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ACUERDO IMPEPAC/CEE/02I/2025, QUE PRESENTA LA SECRETAR|A EJECUTIVA AT

CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORAIES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE Et CUAT SE DA RESPUESTA A LA SOLICITUD

pRESENTADA ANTE ESTE ónceruo coMrctA[, EL ocHo DE ENERo DE Dos Mtt

vErNTrcrNco, poR rA cTUDADANA DANIETA JAFFET atglnnÁN oomírucu¡2.

ANTECEDENTES

I. REFORMA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR tA VIOLENCIA POTITICA

CONTRA tAS MUJERES EN nAZó¡¡ Of CÉrufnO. El trece de obril del oño dos mil veinte se

publicó en el Dior:io Oficiol de lo Federoción el "Decreto por el que se reformon y

odicionon diversqs disposiciones de lo Ley Generql de Acceso de los Mujeres o uno Vido

Libre de Violenciq; de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; de lo

Ley Generol del Sistemo de Medios de lmpugnoción en Moterio Electorol; de lo Ley

Generol de Portidos Políticos; de lo Ley Generol en Moterio de Delitos Electoroles; Ley

Orgónico de lo Fiscolíq Generol de lo Repúblico; de lo Ley Orgónico del Poder Judiciol

de lo Federoción y de lo Ley Generol de Responsobilidodes Adminisirotivos"; poro

prevenir, otender, soncionor, reporqr y enodicor lo violencio político contro los mujeres

en rozón de género.

2. ACUERDO rNE/CG293/2020 DEStcNAC¡óru O¡ CONSEJEROS ELECTORATES. Etireinto

de septiembre del dos mil veinte, el Consejo Generol del lnsiituto Nocionol Electorol,

emitió el ocuerdo medionte el cuol oprobó lo designoción del Consejero Presidente del

Orgonismo Público Locol de Bojo Colifornio y de los Consejeros o Consejeros Electoroles

de los Orgonismos Públicos Locqles de Bojo Colifornio Sur, Compeche, Ciudod de

México, Colimo, Esiodo de México, Guonojuoio, Guerrero, Jolisco, Michoocón, Morelos.

Nuevo León, Ooxoco, Querétqro, Son Luis potosí, Sonoro, Tobosco, Yucotón y

Zocotecos; osí como, los periodos de duroción respeciivos, siendo poro el coso del

Estodo de Morelos, se designó o los siguienies Consejero y Consejero Estotol Electorol del

_ lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono:

AcuERDo lMpEpAc/cEE/o2il2025, euE PRESENTA LA SECRETAR¡A EJECUIVA AL coNsEJo ESTATAL ELECToRAL DEL tNslTUTo MoRELENSE DE

pRocEsos ELECToRALES y pARTtctpActóN G|UDADANA, MEDTANTE EL cuAL sE DA RESpuEsrA A LA soLrcrruD PRESENTADA ANTE EsrE óRGANo

coutctAL, EL ocHo DE ENERo DE Dos MtL vEtNTtctNco, poR LA ctUDADANA DANTELA JAFFeT aLe¡nnÁ¡¡ ootr¡í¡le uez.
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3. ACUERDO INE/CG374/2021. Con fecho dieciséis de obrildelqño dos milveintiuno,

en sesión extroordinorio del Consejo Generoldel lnstituio Nocionol Electorol, se emitió el

ocuerdo INE/CG374/2021, por el que se oproboron los propuestos de designoción de

los presidencios de los Orgonismos Públicos Locoles de Chihuohuo y del Estodo de

México; de lq Consejero o Consejero Presidenle y Consejero o Consejero Electorol del

Orgonismo Público locol de Morelos; de lo Consejero Electorol del Orgonismo Público

Locol de Coohuilo, de lo Consejero o Consejero Electorol del Orgonismos Público Locol

de Colimo y de lo Consejero Electorol del Orgonismo Público Locol de Verocruz.

De lo qnterior es menester precisor que, en el punto de ocuerdo SEGUNDO numerol 1.4,

del referido ocuerdo, se oprobó lo designoción de lo Consejero Presidenio y lo

Consejero Electorql, de este Órgono Comiciol, estobleciendo lo siguiente:

t...1
SEGUNDO. Se opruebon los designociones poro ocupor los Presidencios
de los OPL de Chihuohuo;lo Presidencio y lo Consejerío ElectoroldelOPI
de Morelos; los Consejeríos Electoroles de los OPL de Coohuilo, Colimo y
Verocruz, de conformidod con lo verificoción del cumplimiento de los

efopos conespondientes ol proceso de selección y designoción, osí
como, del onólisis de lo idoneidod de lo persono ospironte propuesto,
osentodo en los Dictómenes correspondientes que formon porte integrol
del presenfe Acuerdo, conforme o lo siguiente:

1.4. Morelos (Se odjunio el Dictomen con el que se verifico el
cumplimiento de los etopos correspondientes ol procedimiento de
selección y designoción y se onolizo lo idoneidod de los personos
ospirontes propuestos, como Anexo 5).

4. REFORMA At CóDIGO EE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ETECTORATES PARA Et

ESTADO DE MORELOS. En fecho siete de junio de dos mil veinfitrés, fue publicodo en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", óo Époco, Número 6200, Órgono de Difusión del

Gobierno del Estodo, el Decreto número mil trece (1013), por el que se reformo el Código

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el estodo de Morelos y lo Ley Orgónico

Mu pol del estodo de Morelos, en moterio político electorol poro gorontizor lo inclusión

d rupos vulnerobles y lo poridod de género

tMpEpAc/cEE/02il2025, euE PRESENTA LA SECRETARía EJEcunvA AL coNsEJo ESTATAL ELECToRAL DEL tNsnruro MoRELENSE DE

ELECToRALES y pARTtctpAcróN CIUDADANA, MEDTANTE EL cuAL sE DA REspuEsrA A LA soLrcrruD PRESENTADA ANTE EsrE óRcANo

CONS EJO
ESTATAL
ELECTORAL

7 oños

Poro concluir el encorgo
ol 23 de ogosto de 2027

Consejero
Presidente

Consejero Electorol

Mireyo Golly Jordó

Moyte Cosolez
Compos

COMICIAL, EL OCHO DE ENERO OE DOS MIL VEINTICINco, PoR LA cIUDADANA DANIELA ¡¡prer aTeaRnÁN DoMiNGUEz.
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5. DESIGNACIóN DEt SECRETARIO EJECUTIVO DEL IMPEPAC. En fecho Seis de

noviembre del oño dos mil veiniitrés, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

|MPEPAC/CEE/332/2023, medionie el cuol se designo ol Moestro en Derecho Monsur

Gonzólez Cionci Pérez, como Secretorio Ejecuiivo de este órgono comiciol.

ó. DEslGNAcló¡¡ o¡ coNsEJERías esrarAtEs EtEcToRALEs. Con fecho veintiséis de

sepiiembre de dos mil veiniicuotro, en sesión ordinorio del Consejo Generol del lnsiituto

Nocionql Eleciorol, fue oprobodo elocuerdo INE/CG2243/2024, relotivo o lo designoción

de los Presidencios de los Orgonismos Públicos Locoles de los eniidodes de Compeche y

Chiopos, osícomo de los Consejeríos Electoroles de los Orgonismos Públicos Locoles de

los eniidqdes de Bojo Colifornio Sur, Compeche, Ciudod de México, Colimo, Estodo de

México, Guonojuoto, Guerrero, Jolisco, Michoocón, Morelos, Nuevo León, Ooxoco,

Querétoro, Son Luis Potosí, Sonoro, Tobosco, Tloxcolo, Verocruz, Yucotón y Zocoiecos; osí

como, los respectivos periodos de duroción, siendo poro el coso porticulor del estodo de

Morelos, lo siguiente:

Salüado i&ar$ne¿ Vldor Manr¡d

il{ontossom C¿sfi $o Adrián

Montes Atr¡araz Marla dsl Rosado

illombrs

Corsepfa ÉMral

@aEh#6al
Cons{erfa Eb#fal

C*rno

? añor

7 añm

7 años

Fsriodo

7. PROTESTA DE LA CONSEJERA Y LOS coNsEJEROS ESTATATES ELECTORALES. El dío

primero de ociubre del oño dos mil veinticuotro, en sesión extroordinqrio solemne del

Consejo Estoiol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, lo Consejero y los Consejeros Electoroles designodos poro integror el

órgono móximo de dirección y deliberoción de éste lnstituto Comiciol en el estodo de

Morelos, rindieron protesto de ley onte el Consejo Estoiol Electorol, en cumplimiento ol

resolutivo iercero del qcuerdo INE/CG224T/2024, emiiido por el Consejo Generol del

lnstiiuto Nocionol Electorol, de fecho veintiséis de septiembre de dos milveiniicuoiro.

8. ACUERDO IMPEPAC/CEE/588/2O24. El dos de octubre de dos mil veinticuotro, el

pleno del Consejo Estotql Electorol, oprobó el qcuerdo IMPEPAC ICEE/588/2024, relotivo

o lo conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y

Temporoles de este órgono comiciol, en términos de lo previsto por el ortículo 83, del

Código Electorql Locol y derivodo de lq oproboción del ocuerdo INE/CG2243/2024, en

de

AcuERDo ¡MPEPAc/cEEI021/2025, ouE pRESENTA u¡ secnerenie EJEcutvA AL coNsEJo ESTATAL ELEcToRAL DEL rNsnruro MoRELENsE DE

PRocEsos ELECToRALES Y PARTrclpAcróN C|UDADANA, MEDTANTE EL cuAL sE DA REspuEsrA A LA soLrc¡TUD PRESENTADA ANTE EsrE ónetHo
coMtctAL, EL ocHo DE ENERo oE Dos MtL vErNTrcrNco, poR LA cTUDADANA DANTELA ¡nrret ¡ueennÁN DoMiNGUEz.
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louqldod de Género v No Discriminoción en lo Porticipoción Político, de lo monero

siguiente:

9. OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/5925/2024. El dío ocho de octubre del oño dos mil

veinticuotro medionte oficio IMPEPAC/SE/MGCP/5925/2024, lo Secrelorío Ejecutivo de

este órgono comiciol remitió o los portidos políticos con ocreditoción onte este órgono

comiciol, los infogrofios relotivos o lq violencio contro los mujeres y de monero porticulor

lo relotivo o violencio potíiico por rozones de género, en espoñol y en lenguo Nóhuotl. o

efecto de que reolizqrqn lq difusión en sus redes socioles oficioles

10. PROGRAMA ANUAT DE ACTIVIDADES QUE PRESENTA TA SECRETARíA C.ITCUTIVA AL

CONSEJO ESTATAL EIÉCTÓRAT DEI. INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS LECTORALES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA; OUC EMANA DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

FORTALECIMIENTO DE LA IG'g:ALDAD DE CÉru¡NO Y NO DISCRIMINACIóN EN tA
PARTlclPAclóN Po[íTlcA, conn¡spóÑolrrurr At Año 202s. Etdío doce de diciembre det

oño dos milveiniicuotro el Consejo Estotol Electorol tuvo por presentodo el Progromo de

octividodes o que se refiere este punto y que de monero previo hobío sido presenlodo

en lo Comisión respectivo eldíq cuotro de diciembre del mismo oño

1 1. OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/ 6279 /2024. El dío veintiséis de diciembre del oño dos

mil veinticuotro lo Secretqrío Ejecutivo remitió el oficio IMPEPAC/SE/MGCP 16279/2024 o

los infogrofíos en espoñoly en tenguo Nóhuqtl, relotivos o lo violencio contrq los mujeres

y de monero porticulor lo relotivq o violencio político por rozones de género, en espoñol

y en lenguo Nóhuotl, q efecto de que reolizoron lo difusión en sus redes socioles oficioles

o diferentes entes oliodos, como es el coso de lo Fiscolío Generol del Estodo de Morelos,

lo Comisión de Derechos Humonos del Estodo de Morelos, el lnstituio de lo Mujer poro el

Estodo de Morelos, lq Comisión Ejecutivo poro Prevenir y Errodicor lo Violencio contro los

Mujeres del Poder Ejecutivo del Esiodo (COEVIM); o lo Oficino de Representoción en

Morelos del lnstituto Nocionol de Pueblos lndígenos, el Tribunol Electorol del Estodo de

. Morelos, como o distintos ogrupociones de lo sociedod civil

rMpEpAc/cEE o2ll202s, euE PRESENTA LA SECRETARiA EJEculvA AL coNsEJo ESTATAL ELECToRAL DEL tNslTuro MoRELENSE DE

ELEcToRALES y peR¡ctpnctó¡'¡ ctuDADANA, MEDTANTE EL cuAL sE DA REspuEsrA A LA soLtctruD pREsENTADA ANTE EsrE óRGANo

Mtro. Elizobeth
Mqrtínez Gutiérrez

Mtro. Elizobeth Morlínez
Gutiérrez

Mtro. Moyte Cosolez Compos

Mtro. Adrión Montessoro
Costillo

DE FORTAT,ECIMIENTO DE tA
IGUATDAD DE GENERO Y NO

D¡SCRIMINACION EN LA
PARTICIPACIóN POtíilCA

DE DOS MIL VEINTICINCO, POR LA CIUDADANA DANIELA JAFFET ALBARRAN DOM¡NGUEZ.
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12. PRESENTACION DE ESCRITO. Con fecho ocho de enero de dos mil veiniicinco, fue

recibido en lo oficino de correspondencio de este órgono comiciol, el escrito

identificqdo con el número de folio 000029, suscriio por lo ciudodono Donielo Joffet

Alborrón Domínguez; medionte el cuol refiere lo siguiente: --
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13. CONFORMACIóN, INTEGRACIóH Y VIGENCIA DE tAs coMIsIoNEs EJECUTIVAS

PERMANENTES Y TEMPORATES DE ESTE óRGANO ETECTORAL. Con fecho quince de enero

de dos mil veinticinco, el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono en sesión extroordinorio oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/Ol0/2025, o trovés del cuol se opruebo lo nuevo conformoción,

integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este

Órgono Electorol Locol; en el cuol quedó integrodc lo Comisión Eieculivo

Permonenle de Forlo lecimienlo de lo lquqldqd de Género v No Discriminoción en

lo Porticipoción Polílicq, de lo monero siguiente

14. OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/0135/2025. Eldío quince de enero del presenfe oño se

giró el oficio IMPEPAC/SE/MGCP /0t35/2025, medionte el cuol este órgono comiciot

reolizó lo invitoción formol o los mujeres que resulioron electos en Morelos poro el efecto

de unirse o lo Red de Condidotos Elecios, convocodo por lo Asocioción Mexicono de

Consejeros Estotoles Eleciorqles, red que tiene como finolidod ser un meconismo de

comunicoción sobre Violencio Político contro los Mujeres en Rozón de Género,

intercombio de experiencios, opoyo mutuo y ogencio de combio frenie o los nuevos

generociones.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. Los ortículos 41 , Bose V, oportodo C, y el ortículo 1 l ó, segundo pórrofo,

frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos,

23, frocción V de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; osí

como, el numerol ó3, cuorto pÓrrofo del Código de lnstiiuciones y Procedimienios

Electoroles poro el Estodo de Morelos; el lnstituto Nocionol Electorol y el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, el primero en el ómbito

federol y el segundo en el ómbito locol, respectivomente, tendrón o su corgo lo

orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función

electorol serón principios rectores los de constiiucionolidod, certezo, imporciolidod,

independencio, legolidod, móximo publicidod, objeiividod, equidod, definiti

AcuERDo tMpEpAc/cEE/021r2025, euE PRESENTA LA SECRETAR|A EJECUIVA AL coNsEJo ESTATAL ELECToRAL DEL tNsTlruro
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profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos disposiciones, se colige que el

orgonismo público locol morelense, ejerceró funciones en los siguientes moterios:

Derechos y e/occeso o /os prerrogotivos de /os condidofos y porfidos políticos.
Educoción cívico.
Preporoción de la jornodo elecforol.
/mpresión de documenfos y lo producción de moterioles e/ecforo/es.:.
Escrufinios y cómputos en los términos que seño/e lo ley.
Decloro¡ción de volidez y e! otorgomiento de consfoncios en los e/ecciones

co/es.
Cómpufo de /o e/ección deltitulor delPoder Ejecufívo.
Resulfodos pre/iminores; encuesfos o sondeos de opinión;

CONSEJO
ESTATAL
FLECTORAL

t.
2.
3.

4.

5.
6.
Io
7.

8. observoción
electorql, y confeos rópidos.
9. Orgonizoción, desonol/o, cómputo y decloroción de resu/fodos en /os
meconismos de porticipoción ciudodono que preveo /o /egis/oción locol.
10. Iodos los no reservodos o//nstitufo Nocionol Electorol.
I l. Los que determine lo ley.

Teniendo como fines el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción

y difusión de lq culturo político; consolidor el régimen de portidos políticos; gorontizor o

los ciudodonos el ejercicio de los derechos político electoroles y vigilor el cumplimiento

de sus obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro

renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuniomientos del

Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono, y promover lo

porticipoción ciudodono en lq emisión del sufrogio y velor por lo outenticidod y

efectividod del mismo.

Por su porte, el oriículo ó3 del código comiciol vigente, estoblece que el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es un orgonismo público

locol electorol, constitucionolmente outónomo, que cuento con personolidod jurídico y

potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los ciudodonos y los portidos políticos;

que gozo de outonomío en su funcionomiento, independencio en sus decisiones, seró lo

outoridod en moterio electorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su

desempeño, outónomo en su funcionomiento e independiente en sus decisiones, tendró

o su corgo lo preporoción, desqrrollo y conclusión de los procesos electoroles locoles

ordinorios y extroordinorios, qsí como los de porticipoción ciudodono.

El ortículo ó5 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles pqro el Estodo de

Morelos, estoblece que son fines del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor

en promoción y difusión de lo culturo político; consolidor el régimen de portidos

os; gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político-electoroles y. polí
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vigilor el cumplimiento de sus obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico

de los elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y

de los oyuniomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono;
y promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo

outenticidod y efectividod del mismo.

ll. FUNCIONES DEt INSTITUTO. Es doble señolor que el numerol óó, del Código de

lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que los

funciones de esio outoridod son los siguientes:

l. Aplicor los disposiciones generoles, reglos, lineomientos, criierios y formotos

que, en ejercicio de los focultodes que le confiere lo Constitución Federol, lo

normotivo y los que estoblezco el lnsiituio Nocionol;

ll. Goroniizor los derechos y el occeso o los prerrogotivos de los portidos

políticos y condidotos;

lll. Gorontizqrlo ministroción oportuno delfinonciomiento público o que tienen

derechos los portidos políticos nocionoles y locoles y, en su coso, o los

condidotos independienies, en lo Entidod;

lV. Desorrollor y ejecutor los progromos de educoción cívico en el Estodo;

V. Orientor q los ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de sus derechos y

cumplimiento de sus obligociones político-electoroles;

Vl. Llevor o cobo los octividodes necesorios poro lo preporoción de lo jornodo

electorol;

Vll. lmprimir los documenios y producir los moieriqles electoroles, en términos

de los lineomientos que ql efecto emito el lnstituto Nocionol;

Vlll. Efeciuor el escrutinio y cómputo totol de los elecciones que se lleven o

cobo en el Esiodo, con bose en los resuliodos consignodos en los octos de

cómputos distritoles y municipoles;

lX. Expedir lqs constoncios de moyorío y decloror lo volidez de lo elección o

los condidotos que hubiesen obtenido lo moyorío de votos, osí como lo

constoncio de osignoción o los fórmulos de representoción proporcionol de

lo Legisloturo, conforme ol cómputo y decloroción de volidez que efeciúe el

propio I nstituto'Morelense;

X. Efectuqr el cómputo de lo elección de Gobernodor;

Xl. lmplementor y operor el Progromo de Resuliodos Electoroles Preliminores

de los elecciones que se lleven o cobo en lo Entidod, de conformidqd con los

reglos, lineomienios, criierios y formotos que poro el efecto emito el lnstituio

Nocionol;

AcuERDo tMPEpAc/cE802ii2025, QUE PRESENTA LA SEGRETARiA EJECUÍVA AL coNsEJo ESTATAL ELECToRAL DEL rNsflTUTo MoRELENSE DE
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Xll. Verificor el cumplimiento de los criterios generoles que emito el lnstituto

Nocionol en moterio de encuestos o sondeos de opinión sobre preferencios

electoroles que deberón odoptor los personos físicos o moroles que

pretendon llevor o cobo este tipo de estudios en lo entidod de que se trote;

Xlll. Desonollor los octividodes que se requieron poro gorontizor el derecho de

los ciudodonos o reolizor lobores de observoción electorol en el Esiodo, de

ocuerdo con los lineomientos y criterios que emito el lnstituto Nocionol;

XlV. Ordenor lo reolizoción de conteos rópidos bosodos en los octos de

escrutinio y cómputo de cosillo o fin de conocer los iendencios de los

resultodos el dío de lo jornodo electorol, de conformidod con los lineomientos

emitidos por el lnstituto Nqcionol;

XV. Colificor lo procedencio, orgonizor, desorrollor, y reolizor el cómputo de

votos y decloror los resultqdos de los meconismos de porticipoción

ciudodono;

XVl. Supéñisor los qctividodes que reolicen los órgonos distritoles y

m unicipoles;, durohté, el proceso electorol ;

XVll. lnformot'o,fo Unidod Técnico de Vinculoción con los Orgonismos Públicos

Locoles, sobre elejercicio de lqs funciones que le hubiero delegodo el lnstituto

Nocionol, Conforme o lo previsto por lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientós Electoroles y demós disposiciones que emito el Consejo

Generol del lnstitutó Nocionol, y

XVlll. Los demós que determine lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles y oquéllos no reseryodos ol lnstituto Nocionol, que

estoblezco este Código.

t..I

lll. INTEGRACIóN DEt INSTITUTO. De iguolformo, el numerol6g del Código Electorol Locol,

estipulo que el lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y se integro

con los siguientes órgonos electoroles:

o). El Conseio Estotol Elecforol;
b/. Los Comisiones Ejecufivos Permonenfes y femporo/es;

ódigo seño/en.

lv. De conformidod con lo

estoble do en el 7l del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

elConsejo Estqtol Electorol es el órgono de dirección superiorpqrq

tmpEpAc/cEe/o2ll2025, QUE pRESENTA un secnetanie EJEcunvA AL coNsEJo ESTATAL ELEcToRAL DEL rNsnruro MoRELENSE DE

coltsEJo
ESTATAL
FLECTORAL

soltctruD PRESENTADA aNTE EsrE óRGANo
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y deliberoción del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono

y responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones consiitucionoles y legoles

en moterio electorol. En tolseniido eloriículo ZB del mismo ordenomienio legol estqblece

de monero específico cuóles son los otribuciones con los que cuenio este cuerpo

colegiodo y que son:

Artículo *78. Son otribuciones del Consejo Estotol, los siguientes:

t...1
Xl. lntegror los comisiones ejecutivos permonentes y creor los iemporoles
que resulten necesorios poro el pleno ejercicio de sus otribuciones, en los
iérminos de este Código;
t...I

XLll. lnvesiigor por los medios legoles o su olconce, hechos que ofecien de
monero relevonie los derechos de los portidos políticos o el proceso
elecforolordinorio o exiroordinorio y los que denuncien los portidos políticos
por octos violotorios de los outoridodes o de otros portidos, en contro de su
propogondo, condidotos o miembros y, en su coso, dor cuento de los
hechos, omisiones o ilícitos o los outoridodes compeientes;
t...1

XLV. Dictor iodos los resoluciones que seon necesorios poro hocer efectivos
los disposiciones normotivos en el ómbito de su competencio;
t...I

V. COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pórrofo

primero, del Código de lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de

Morelos, disponen que el Consejo Esiotol Electorol, poro el mejor desempeño de sus

otribuciones, integroró com¡s¡ones ejecutivos que tendrón como objetivo ploneor,

orgonizor, dirigir y controlor el desqnollo odecuodo de los qciividodes de los diferentes

direcciones y órgonos técnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo moterio

encomendodo.

Cobe precisor que, los Comisiones Ejecutivos Permonentes con que contoró el Consejo

Estotol, son los siguienies:

l. De Asunios Jurídicos;
ll. De Orgonizoción y Portidos Políticos;
lll. De Copocitoción Electorol y Educoción Cívico;
lV. De Administroción y Finonciomiento;
V. De Porticipoción Ciudodono;
Vl. De Seguimienio olServicio Profesionol Electorol Nocionol;
Vll. De Quejos;
Vlll. De Tronsporencio;

. lX. De Fiscolizoción;
X. De lmogen y Medios de Comunicoción;
Xl. De Fortolecimienlo de lq lguoldod de Género y No Discriminoción en lo

Porticipoción Político.
Xll. De Pueblos y Comunidodes lndígenos;
Xlll. De Grupos Vulnerobles.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/021/z0zs, euE PRESENTA LA SECRETAR|A EJEculvA AL coNSEJo ESTATAL ELECToRAL DEL tNsflTUTo MoRELENSE
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Es doble señolor tombién, que los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles se

integrorón únicomente por ires Consejeros Electoroles.

Vl. Lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos estoblece en su ortículol ló,

frocción lV. inciso c), lo que o continuoción se tronscribe:

t...1

Los outoridodes que tengon o su corgo lo orgonizoción de los elecciones y los
jurisdiccionoles que resuelvon los controversios en lo moterio. gocen de outonomío
en su funcionomiento, e independencio en sus decisiones, conforme o lo siguiente
y lo que determinen los leyes:

t...1

De lq mismo monero, lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, en
su ortículo 23 estoblece que los procesos electoroles y de porticipoción ciudodono del
Estodo, se efectuorón conforme o los boses que estoblecen lo presente Constitución y
los Leyes de lo moterio y se sujetorón o los principios de constitucionolidod, certezo,
legolidod, independencio, imporciolidod, equidod, objetividod, definitividod,
profesionolismo, móximo publicidod y poridod de género y en su frocción V. pórrofos
segundo, tercero y décimo determino:

V.- Lo orqonizoción de los elecciones, es uno función estotol que se reolizo o trovés
del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en los

iérminos que estoblece lo Constitución Político de los Esiodos Unidos Mexiconos.
Los elecciones locoles estorón o corgo del lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles v Porlicipoción Ciudodono y podró delegorlo ol lnstituio Nocionol
Eleclorol en los términos de esto Constitución y lo Ley en lo moterio. El lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono. es un orqonismo
público locol electórol outónomo, dotodo de personolidod jurídico y potrimonio
propio, en cuyo integroción concurren los portidos políticos y lo ciudodonío, en
lérminos de lo normotivo oplicoble. Seró outoridod en lo moterio electorol v de
porticipoción ciudodono. profesionol en su desempeño, outónomo en su

funcionomiento e independiente en sus decisiones, conforme lo determine lo
normotivo oplicoble, se estructuroró con órgonos de dirección, ejecutivos y
técnicos. El lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,
ejerceró los funciones en los siguientes moterios:

l. Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y Portidos
Políticos;

2. Educoción cívico;
3. Preporoción de lo jornodo electorol;
4. lmpresión de documentos y lo producción de moterioles electoroles;
5. Escrutinios y cómputos en los términos que señole lo Ley;

6. Decloroción de volidez y el oiorgomiento de constoncios en los elecciones
locoles;

7. Cómputo de lo elección delTitulor del Poder Ejecutivo;
B. Resultodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción

electorol, y conteos rópidos, conforme o los lineomientos estoblecidos;

AC tMpEpAc/cEE/021/z0zo, euE PRESENTA LA SECRETARIA EJEcurvA AL coNSEJo ESTATAL ELECToRAL DEL |NSTTUTo MoRELENSE oE
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Orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de resultodos en los
meconismos de porticipoción ciudodono que preveo lo legisloción locol;
Todos los no reservodos ol lnsiituio Nocionol Eleciorol;y
Los que determine lo normotividod correspondiente.

9

t0
il

t...1

Así pues, en términos de lo que estoblecen los dispositivos constitucionoles yo referidos,

el lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles es ouioridod en lo moterio electorol y de

porticipoción ciudodono porque iiene como fin específico, lo orgonizoción de los

elecciones sus decisiones y determinociones deberón ojustorse o lo función electorolque

le ho sido conferido; de ohíque lo normotivo que rige su octuoción estoró encominodo

ol cumplimiento de dichos fines y lo outonomío con lo que se encuentro investido llevo

implícito el cumplimiento de estos funciones, poro robustecer lo onierior se cito o
continuoción el criterio que ho estoblecido el Móximo Tribunol poro identificor los

corocterísticos de lq outonomío de lo cuol gozon los órgonos constitucionoles

outónomos, en lo Tesis: P./J. 12/2008, que estoblece:

ónc¡Nos coNsT¡TUctoNAtEs AUTóNoMos. sus cARAcTERísTrcAs. con motivo
de lo evolución delconcepio de distribución del poder público se hon introducido
en el sisiemo jurídico mexicono, o trovés de diversos reformos constifucionoles.
órgonos outónomos cuyo octuoción no estó sujeto ni otribuido o los depositorios
irodicionoles del poder público (Poderes Legislotivo, Ejecutivo y Judiciol), o los que
se les hon encorgodo funciones esiotoles específicos, con el fin de obtener uno
moyor especiolizoción, ogilizoción, control y tronsporencio poro otender
eficozmente los demondos socioles; sin que con ello se oliere o destruyo lo
irodicionol doctrino de lo división de poderes, pues lo circunstoncio de que los
referidos orgonismos guorden outonomío e independencio de los poderes
primorios, no significo que no formen porte del Estodo mexicono, yo que su misión
principol rodico en otender necesidodes toroles tonto del Estodo como de lo
sociedod en generol, conformóndose como nuevos orgonismos que se
encuentron o lo por de los órgonos trodicionoles. Ahoro bien. oun cuondo no existe
olgún precepto constitucionol que regule lo exisiencio de los órgonos
constiiucionoles outónomos, éstos deben: o) estor esioblecidos y configurodos
direciomente en lo Constitución; b) montener con los otros órgonos del Estodo
relociones de coordinoción; c) contor con oufonomío e independencio funcionol
y finonciero; y, d) otender funciones coyunturoles del Esiodo que requieron ser

eficozmente otendidos en beneficio de lo sociedod.

Siendo lo misión principol de este órgono comiciol. lo de gorontizor o lo ciudodonío el

libre ejercicio de lo sobero nío en todo lo concernienie ol régimen interior del esiodo de

Morelos

VII. DE LA VIOLENCIA POLíTICA CONTRA tAS MUJERES POR RAZONES DE CÉrurnO. Nueslro

poís ho celebrodo diversos trotodos iniernocionoles en moterio de proiección de
I

derechos humonos de los mujeres, osí ienemos que lo Convención Americono sobre.

Derechos Humanos que eniró en vigor el dieciocho de julio del oño mil novecientos
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setento y ocho, reconoce el derecho de todos los personos poro qcceder o los

funciones públicos de su poís en condiciones de iguoldod y en este reconocimiento

evidentemente se encuentron los mujeres. De lo mismo monero lo Convención Sobre /os

Derechos Políticos de /o Mujer y que México rqtificó el veintiirés de mozo de mil

novecientos ochento y uno que reconoce o los mujeres el derecho o votor en todos los

elecciones, o ser elegido poro todos los orgonismos públicos eleciivos, o porticipor en el

gobierno de su poís, osí como o tener iguoles oportunidodes de ingreso en el servicio

público, esto es, sin discriminoción olguno.

Por su porte, lo Convención lnteromericono poro Prevenir Soncionor y Errodicor lo

Violencio confro lo Mujer, tombién conocido como Be/em do Poró, en lo cuol se

reconoce que los mujeres podrón ejercer libre y plenomente sus derechos civiles,

políticos, económicos. socioles, y culturoles mismos que tendrón lo protección en los

instrumentos regionoles e internocionoles sobre derechos humonos, esio es, iodos los

mujeres tienen derecho ol reconocimiento goce ejercicio y protección de todos los

derechos humonos y o los libertodes consogrodos por los distintos instrumentos que los

prevén.

Trotodos que o su vez, se encuentrqn relocionodos con lo Conve nción sobre lo

Eliminoción de Todos los Formos,de Discriminoción confro lo Mujer, tombién llomodo

CEDAW, pues en ello fueion estoblecidos los porómetros poro combotir lo discriminoción

contro los mujeres, y obligo o los Estodos que lo rotifiquen o goroniizor lo iguoldod entre

hombres y mujeres, en lo cúol el Estodo Mexicono se obligó o odoptor medidos

legislotivos, judicioles y odministr,otivos poro hocer efectivos los disposiciones de dicho

pocto, gorontizondo lo iguoldod de jure y de focfo entre hombres y mujeres o portir de

los porómetros poro combotir lo discriminoción contro los mujeres.

A portir de lo cuol. en nuestro poís se ho ovonzodo en moterio de derechos humonos

de los mujeres, quedondo estoblecidos los porómetros sobre los cuoles codo entidod

federoiivo deberó legislor, de ohí que lo Ley Generol de Acceso o los Mujeres o uno

Vido Libre de Violencio define qué es y cuóles son los conductos como se expreso lo

violencio político contro los mujeres y o continuoción se tronscriben

t...1
ARTíCULO 20 Bis.- Lo violencio político contro los mujeres en rozón de género:
es todo occión u omisión, incluido lo toleroncio, bosqdo en elementos de
género y ejercido dentro de lo esfero público o privodo, que lengo por objeto
o resultodo lirnitor, onulor o menoscobor el ejercicio efectivo de los derechos
políticos y electoroles de uno o vorios mujeres, el occeso ol pleno ejercicio de
los otribuciones inherentes o su corgo, lobor o octividod, el libre desorrollo de
lo función públíco, lo tomo de decisiones, lo libertod de orgonizoción, osícomo
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el occeso y ejercicio o los prerrogotivos, trotóndose de precondidoturos,
condidoturos, funciones o corgos públicos del mismo tipo.

Se entenderó que los occiones u omisiones se boson en elementos de género,
cuondo se dirijon o uno mujer por su condición de mujer; le ofecten
desproporcionodomente o tengon un impocto diferenciodo en ello. Puede
monifestorse en cuolquiero de los tipos de violencio reconocidos en esto Ley y
puede ser perpetrodo indisiintomenie por ogentes estotoles, por superiores
jerórquicos, colegos de trobojo, personos dirigentes de portidos políticos,
miliiontes, simpoiizontes, precondidoios, precondidotos, condidoios o
condidotos postulodos por los portidos políticos o representontes de los mismos;
medios de comunicoción y sus integrontes, por un poriiculor o por un grupo de
personos porticulores.

ARTíCUIO 20 Ter.- Lo violencio político contro los mujeres puede expresorse,
enire otros, o irovés de los siguientes conductos:
l. lncumplir los disposiciones jurídicos nocionoles e internocionoles que

reconocen el ejercicio pleno de los derechos políticos de los mujeres;
ll. Restringir o onulor el derecho ol voio libre y secrefo de los mujeres, u

obstoculizor sus derechos de osocioción y ofilioción o todo iipo de
orgonizociones políticos y civiles, en rozón de género;

lll. Ocultor informoción u omitir lo convocotorio poro el registro de
condídoturos o poro cuolquier otro octividod que implique lo tomo de
decisiones en el desorrollo de sus funciones y octividodes;

lV. Proporcionor o los mujeres que ospiron u ocupon un corgo de elección
populor informoción folso o incompleto, que impido su registro como
condidoto o induzco olincorrecto ejercicio de sus otribuciones;

V. Proporcionor informoción incompleto o dotos folsos o los outoridodes
odminisirotivos, elecioroles o jurisdiccionoles, con lo finolidod de
menoscobor los derechos políticos de los mujeres y lo goroniío del
debido proceso;

Vl. Proporcionor o los mujeres que ocupon un corgo de elección populor,
informoción folso, incompleto o impreciso, poro impedir que induzco ol
incorrecto ejercicio de sus otribuciones;

Vll. Obstoculizor lo compoño de modo que se impido que lo competencio
electorolse desonolle en condiciones de iguoldod;

vlll. Reolizor o distribuir propogondo político o electorol que columnie,
degrode o descolifíque o uno condidoto bosóndose en esiereotipos de
género que reproduzcon relociones de dominoción, desiguoldod o
discriminoción contro los mujeres, con el objetivo de menoscobor su

imogen público o limitor sus derechos políticos y elecioroles;
lX. Difomor, columnior, injurior o reolizor cuolquier expresión que denigre o

descolifique o los mujeres en ejercicio de sus funciones políticos, con
bose en estereotipos de género, con el objetivo o el resuliodo de
menoscobor su imogen público o limitor o onulor sus derechos;

X. Divulgor imógenes, mensojes o informoción privodo de uno mujer
condidoto o en funciones, por cuolquier medio físico o viriuol, con el
propósito de desocreditorlo, difomorlo, denigrorlo y poner en
eniredicho su copocidod o hobilidodes poro lo político, con bose en ,

estereotipos de género;
Xl. Amenozor o intimidor o uno o vorios mujeres o o su fqmilio o

colqborodores con el objeto de inducir su renuncio o lo condidoiuro o
ol corgo poro el que fue electo o designodo;

Xll. lmpedir, por cuolquier medio, que los mujeres electos o designodos o
cuolquier puesto o encorgo público tomen profesto de su encorgo,

AcuERDo tMpEpAc/cEE/021/4025, euE PRESENTA LA SECRETAR|A EJECUIVA AL coNsEJo ESTATAL ELECToRAL DEL tNsÍTUTo MoRELENSE
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osiston o los sesiones ord¡norios o extroordinorios o o cuolquier otro
octividod que implique lo tomo de decisiones y el ejercicio del corgo,
impidiendo o suprimiendo su derecho o voz y voto;

Xlll. Restringir los derechos políticos de los mujeres con bose o lo oplicoción
de trodiciones, costumbres o sistemos normotivos internos o propios, que
seon violoiorios de los derechos humonos;

XlV. lmponer, con bose en estereotipos de género, lo reolizoción de
octividodes distintos o los otribuciones propios de lo representoción
político, corgo o función;

XV. Discriminor o lo mujer en el ejercicio de sus derechos políticos por
encontrorse en estodo de emborozo, porto, puerperio, o impedir o
restringir su reincorporoción ol corgo tros hocer uso de lo licencio de
moternidod o de cuolquier otro licencio contemplodo en lo
normoiividod;

XVl. Ejercer violencio físico, sexuol, simbólico, psicológico, económico o
potrimoniol contro uno mujer en ejercicio de sus derechos políticos;

XVll. Limitor o negor orbitroriomente el uso de cuolquier recurso o otribución
inherente ol corgo que ocupe lo mujer, incluido el pogo de solorios,

dietos u otrqs prestociones osociodos ol ejercicio del corgo. en
condiciones de iguoldod;

Xvlll. Obligor o uno mujer, medionte fuezo, presión o iniimidoción, o suscribir

documentos o ovolor decisiones controrios o su voluntod o o lo ley;
XlX. Obsioculizor o impedir el occeso o lo justicio de los mujeres poro

proteger sus derechos políticos;
XX. Limitor o negor orbitroriomenie el uso de cuolquier recurso o otribución

inherente ol corgo político que ocupo lo mujer. impidiendo el ejercicio
delcorgo en condiciones de iguoldod;

XXl. lmponer sonciones injustificodos o obusivos, impidiendo o restringiendo
el ejercicio de sus derechos políticos en condiciones de iguoldod, o

XXll. Cuolesquiero otros formos onólogos que lesionen o seon susceptibles de
doñor lo dignidod, integridod o libertod de los mujeres en elejercicio de
un corgo político, público, de poder o de decisión, que ofecte sus

derechos políticos electoroles.
Lo violencio político contro los mujeres en rozón de género se soncionoró en los

lérminos estoblecidos en lo legisloción electorol, penoly de responsobilidodes
odministrotivos.

tl
Vlll. SOLICITUD. Al respecto y de conform¡dod con lo mencionodo en pórrofos que

onteceden, este Consejo Estotol Electorol, es competente poro dor respuesto o lo
solicitud plonteodo por lo ciudodono Donielo Joffet Albonón Domínguez.

En ese sentido, en su escrito reolizo lo siguiente solicitud

Por esto rozón comporezco onie esto outoridod poro solicitorle que teniendo el

objetivo de PREVENIR e INVESTIGAR posibles violociones o derechos político-
electoroles de todos los síndicos y regidoros que ocobon de iomor protesto en el

corgo, requiero o los Secretorios o Secretorios y/o outoridod competente de los 3ó

Ayuntomientos poro que le remiton los siguientes documentos en los que conste lo
siguiente:

rMpEpAc/cEE/021i202s, ouE pRESENTA LA SEcRETARiA EJEcurvA AL coNsEJo ESTATAL ELEcToRAL DEL tNslruro MoRELENSE DE
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. Elocto de cobildo en donde consten los solorios y demós emolumentos, que
percibon todos los integrontes del cob¡ldo y/o outoridodes municipoles que
correspondon en los municipios indígenos de ocuerdo o sus sistemos
normotivos iniernos.

. El octo de cobildo en donde conste el nombromiento de lo personos que
ocuporó lo Consejerío Jurídico, y que hoyo sido nombrodo en ocuerdo con
lo persono tiiulor de lo Sindicoturo, de conformidod con lo que dispone el
ortículo 41, frocción Vl, de lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos;
y su símil en el municipio indígeno, de ocuerdo o sus sistemos normotivos
internos.

. Los convocotorios o los cobildos que se hoyon celebrodo o se voyon o
celebror, debidomenie notificodos o todos los integrontes del cobildo, y/o
outoridodes municipoles que correspondon en los municipios indígenos de
ocuerdo o sus sistemos normotivos, en donde consie que se ho entregodo
iodo lo informoción relotivo o lo sesión de cobildo o celebror.

. Los recibos quincenoles de pogo de solorio de los integrontes del cobildo.

Estos occiones son enunciotivos mos no limiiotivos. y esto outoridod podró
ompliorlos de ocuerdo o su experiencio en lo prevención. otención y sonción de
lo violencio político contro los mujeres por rozón de género.

De los constoncios que se obtengo esto outoridod podró odveriir indicios de octos
violencio (sic) polítÍco contro los mujeres por rozón de género, y los posibles víciimos
de estos octos, y seró mós fócil ocercorse o ellos poro preguniorles si es su deseo
presentor uno denuncio.

Esto solicitud se fundo en uno omplio preocupoción de los mujeres de los
orgonizociones de lo sociedod civilonie los múltiples indicios que nos hocen pensor
que mós olló de lo que se denuncio hoy octos que violenton los derechos político-
electoroles de los mujeres, pero que tienen miedo de denunciorlos por lo ofrento
directo que ello significorío en contro de su violentodor y los repercusiones que les
pudieron significor. Ademós de ello, se considero que con esos occiones se
consogro lo gorontío de los mujeres o uno iguoldod sustontivo, sin olvidor que el
ortículo 4o constitucionol impone ol Estodo y sus órgonos, como lo es este lnstituto,
deberes refozodos de protección respecto de los mujeres, odolescentes, niños,
niños, es decir implementen occiones exiroordinorios con el objetivo de prevenir,
otender, (sic) y soncionor lo violencio en contro de estos grupos en situoción de
vulnerobilidod, onte un hecho notorio como lo es lo violencio contro los mujeres.

En ese orden de ideos, derivodo del mondoio constitucionol esto soliciiud no es
uno mero ocurrencio de lo suscrito, sino un exhorto o esio ouioridod, o que ejercite
los omplios focultodes que lo Consiiiución Federol le otorgo y emprendo esio
orduo toreo de PREVENIR. ATENDER Y SANCIONAR lo violencio contro los mujeres.
Aunodo o lo onterior es imporionte resoltor que lo suscrito comporezco con un
interés LEGÍTIMO de proteger ol grupo en situoción de vulnerobilidod llomodo
Mujeres, ol que pertenezco.

t...1

De lq redocción reCIlizodo por lo ciudodono se desprenden dos peticiones:
''a.

l. Que este órgono comiciol requiero o los Ayuntomientos diverso documentoción

y o portir de ello odvierto probobles indicios de posibles octos de violencio
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político contro los mujeres por rozón de género, poro que este lnstituto se

ocerque o los potencioles víctimos y preguntorles si es su deseo presentor uno

denuncio.

2. Que este órgono comiciol emprendo esto orduo toreo de prevenir, otender y

soncionor lo violencio contro los mujeres

Atendiendo o lo qnterior y poro efectos de certezo se procederó o dor respuesto en

dicho orden y en ese tenor, el primer oportodo se otiende en los siguientes términos:

En principio, se reitero que el Consejo Estotol Electorol es respetuoso de lo legisloción

vigenie y su octuoción lo reolizo con estricto opego o los principios electoroles de

constitucionolidqd, certezo, legolidod, independencio, imporciolidod, equidod,

objetividod, definitividod, profesionolismo, móximo publicidod y poridod de géneror,

todo vez que conforme o lo esioblecido por el ortículo /8 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electorqles poro el Estodo de Morelos cuento con determinodos

otribuciones poro cumplir con lo función primigenio de orgonizor elecciones, todo vez

que por mondoto constitucionol, es outoridod en moterio electorol.

En ese sentido, el Móximo Órgono de Dirección de este órgono comiciol corece de

focultodes o otribuciones poro requerir informoción o documentos o ninguno outoridod,

enle o persono, bosóndose en suposiciones de probobles octos y de hocerlo, estorío

controviniendo lo dispuesto por el ortículo ló constitucionol y en este oportodo cobe

citor lo estoblecido por el numerol 10, frocciones I y Vlll del Código de Ético del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, que dispone:

Artículo 10. Principíos, Los principios generoles constitucionoles y legoles o los que
deben ojustor su octuor los y los servidores públicos en el desempeño de su empleo,
corgo o comisión, son:

l. Legolidod: Hocer sólo (sic) oquello que los normos expresomente confieren y
octuor conforme o los focultodes que los leyes, reglomentos y demós disposiciones
jurídicos otribuyen ol empleo, corgo o comisión, osimismo se debe conocer y
cumplir los disposiciones que regulon el ejercicio de sus funciones, focultodes y

otribuciones.

t.l
Vlll. Profesionolismo. Deben conocer, octuor y cumplir con los funciones,
otribuciones y comisiones encomendodos de conformidod con los leyes,
reglomentos y demós disposiciones jurídicos otribuibles o su empleo, corgo o
comisión, observondo en todo momento disciplino, iniegridod y respeto, tonto o

revisto en elortículo ó3. pónofo último, delCódigo de lnstituciones y Procedimientos Electoroles
ro el Estodo de Morelos.
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los y los demós servidores públicos como o los y los porticulores con los que llegore
o trotor.

Así pues, este órgono comiciol no puede reolizor indogotorios de monero oficioso y

controviniendo ol volor de legolidod con lo cuol deben conducirse los y los servidores

pÚblicos del lnstituio Morelense de Procesos Electorqles y Porticipoción Ciudodono onies

citodo, pues lo solicitud reolizodo por lo ciudodono, se encueniro plonteodo de monero

genérico y corece de circunsioncios de corócter específico o o olguno infrocción

descrito por el Código Comiciol o cuolquier otro ley en moterio de protección del

derecho de los mujeres o uno vido libre de violencio que justifique. funde o motive

hocerlo, pues del mismo únicomenie se desprende lo monifestoción de que lo

ciudodono se preocupo ompliomente por lo situoción de los mujeres de lo sociedod

civil, pero no se desprende que refiero o olguno mujer que hoyo sido electo en el

proceso electorol 2023-2024 y se encuentre ejerciendo el corgo correspondienfe.

Es importonte precisor que, poro oplicor los disposiciones relocionodos con el occeso o

los derechos político-electorqles que conllevo lo preporoción, desorrollo y conclusión de

los procesos electoroles locqles ordinorios y exiroordinorios, osícomo los de poriicipoción

ciudodono convergen otros normos jurídicos como leyes generoles, reglomenios,

jurisprudencios o lineomientos que omplificon lo esfero jurídico de los personos, hociendo

efectivo el principio de progresividod estoblecido en lo Constitución Federql.

En el coso específico de lo violenciq contro los mujeres o que hoce referencio lo

ciudodono Donielo Joffet Alborrón Domínguez, exisien diversos normos que coodyuvon

con lo función electorql, de ohíque lo Violencio Político contro los Mujeres por Rozones

de Género se encuentro descrito en diversos cuerpos normotivos y vinculo o diversos

outoridodes o su prevención otención y sonción, mismos que deben ceñir su octuoción

o los otribuciones que les hon sido conferidos por lo Constitución y demós cuerpos

normotivos

Así, lo competencio de este órgono comiciol en mqterio de Procesos Soncionodores se

ejerce dentro de iodos y codo uno de los focultodes conferidos por lo legisloción y su

octuor se encuentro condicionodo o que le seo puesio del conocimiento lo existencio

de olguno siiuoción de hecho que puedo encontrorse dentro de los enunciodos en lo

legisloción vigenie, pues, como se ho referido en líneos que onteceden, los qtribuciones

y'competencio no pueden ejercerse mós olló de lo previomente determinodo por lo

legisloción de lo mqterio.

Así, lo octuoción de este instiiuto en moterio de procedimienio soncionodor quedo

determinodo en el Libro Octqvo del Código de lnsiituciones y Procedimientos Elector,ql es
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poro el Estodo de Morelos y ocorde con el Reglomento del Régimen Soncionodor

Electorol expedido poro tol efecto es lo siguiente:

t..l

Artículo 7. Los órgonos electoroles, ol recíbir uno quejo, deberón reolizor los

occiones necesorios poro impedir el ocultomiento, menoscobo o destrucción de

pruebos, poro lo cuol lo Secretorio Elecutivo, se ouxilioró del ejercicio en sus

funciones de oficiolío Electorol, poro dor fe público de lo siguiente:

o) Constotor dentro y fuero del Proceso Electorol, octos y hechos que
pudieron ofector lo equidod en lo conliendo electorol;

b) Evitor, o trovés de su certificoción, que se pierdon o olteren los indicios o
elementos relocionodos con octos o hechos que constituyon presuntos
infrocciones o lo legisloción electorol;

c) Recobor, en su coso, elementos probotorios dentro de los procedimienios
instruidos, tromitodos y sustonciodos por lo Secretorío Ejecutivo;

d) Cerlificor cuolquier otro octo, hecho o documento relocionodo con los

otribuciones propios dellnstituto Morelense. de ocuerdo con lo estoblecido
en este Reglomento. Lo onterior, con lo finolidod de ollegorse de elementos
probotorios odicionoles que estimen necesorios poro lo investigoción, sin
que dichos medidos impliquen su inicio.

t...1

Artículo 8. Recibido uno quejo correspondiente ol procedimiento especiol

soncionodor, lo Secretorío Ejecutivo dentro del término de veinticuotro horos

procederó o su onólisis, o efecto de:

Registrorlo e informor o lo Comisión;
Determinor si debe prevenir ol denuncionte;
Presentor el proyecto de ocuerdo o lo Comisión sobre lo odmisión o
desechomiento; y
En su coso, determinor y solicitor los diligencios necesorios poro el
desorrollo de lo investigoción, osí como; formulor requerimientos,
recobor informes o dor fe de hechos, conforme o sus otribuciones
conferidos en el Reglomento de lo Oficiolío Electorol.

Uno vez turnodo lo quejo y el proyecto de ocuerdo sobre odmisión o

desechomiento por lo Secretorío Ejecutivo, lo Comisión contoró con un plozo de

cuorento y ocho horos poro formulor el ocuerdo de odmisión o desechomiento, y

en su coso, resolver respecto o lo procedencio e improcedencio de los medidos

coutelores de hoberlos solicitodo el denuncionte;o portir de que se cuente con los

elementos necesorios poro que sustente su determinoción, de lo cuol informoró

oportunomente ol Consejo Estotol. En coso de que se hoyo prevenido ol

denuncionte, o portir de lo fecho en lo que termine el plozo poro su cumplimiento.

Artículo 10. Cuolquier persono con interés legítimo podró presentor quejos por

presuntos infrocciones o lo normotividod eleciorol. Se le reconoceró el corócler de

denuncionte o quien ocredíte tener interés legítimo en el onólisis de los hechos

denunciodos. En coso de que lo quejo seo promovido por un portido político o
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coolición, ésto deberó presentorse o irovés de sus represeniontes debidomente

ocreditodos, entendiéndose por estos:

l. Los regisirodos formolmente onte los órgonos del lnsiítuio Morelense. En

este coso, sólo podrón octuor onte el órgono en el que esién
ocreditodos;

ll. Los integrontes de los comités esfotoles, distriioles o municipoles, según
correspondo. quienes deberón ocreditor su personerío con el
nombromiento respectivo;

lll. Los que tengon foculiodes de representoción conforme o sus esioiutos
o medionte poder otorgodo en escrituro público por los funcionorios del
portido focultodos poro ello. y

lV. En elcoso de los cooliciones, codo portido político cooligodo ocreditoró
su propio representoción onte los órgonos electoroles del lnstituto
Morelense.

V. Los precondidotos podrón comporecer por su propio derecho. y deberón
ocompoñor el documento originol o copio ceriificodo en el que conste
su registro; de iguol formo podrón hocerlo por medio de represenlonie
legol. En el coso de condidotos regisirodos bostoró únicomente con lo
protesto de decir verdod.

Vl. Los ciudodonos, por su propio derecho o o trovés de su representonfe
legol. En coso de que lo quejo seo promovido por uno persono morol, el
denuncionte deberó ocreditor lo personolidod con lo que se ostento, y
odjuntoró olescrito de quejo, copio ceriificodo deldocumento en el que
conste dicho octo jurídico, de no hocerlo se entenderó presentodo o título
personol.

Así pues, lo octuoción de esie órgono comiciol inicio uno vez que le hq sido puesto del

conoc¡m¡enlo olguno conduclo o siluoción de hecho de los que se encuentron descritos

en el Libro Octovo del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Esiodo de Morelos y opegóndose ol principio de presunc¡ón de inocencio2, o que se

refiere el numerol 398 del mismo cuerpo normotivo.

No poso desopercibido poro este órgono colegiodo, que tonto el Código comiciol

como el Reglomento del Régimen Soncionodor son de orden público y, como

consecuencio, cuolquier personq puede presentor denuncios poro inicior el referido

procedimiento, pero es requis¡tos¡ne guo non, poro hocerlo, que los hechos seon puestos

del conocimiento de lo outoridod odministroiivo. Sirve de opoyo o lo onterior, lo

' jurisprudencio en moterio electorol 3ó/2010 que o lo letro dice:

PROCEDIM¡ENTO ADMINISTRATIVO ESPECIAT SANCIONADOR. SUJ ETOS LEGITIMADOS

PARA PRESENTAR tA QUEJA O DENUNCIA.-De lo inierpreioción sistemótico y

z Este principio se define en eloriículo l3 del Código Nocionolde Procedimientos Penol'es como:
Principio de presunción de inocencio: Todo persono se presume inocente y seró troiodo como
tol en todos los etopos del procedimienio, mientros no se declore su responsobilidod medionte
sentencio emitido por el Órgono jurisdiccionol, en los términos señolodos en este Código
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funcionol de los ortículos 3ó1, pórrofo1,362, pórrofo I y3ó8, pónofo 2, del Código
Federol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, se concluye que, por reglo
generol, cuolquier sujeto puede presentor denuncios poro inicior el procedimiento
odministrotivo especiol soncionodor, solvo en el coso de difusión de propogondo
que denigre o columnie, en elque solomente lo porte ogroviodo estoró legilimodo
poro denuncior. Lo onterior obedece o que el procedimíenlo mencionodo es de
orden público por Io que bosto que se hoqon del conocimienlo de Io ouloridad

Cuorlo Époco
Juicio poro lo protección de los derechos político-elecforoles del ciudodono y
recurso de revisión. SUP-JDC-4l4/2009 y ocumulodo. -Actores: Julio Soldoño
Morón y otro. -Autoridod responsob/e: Consejo Disfritot Etectorol 04 det lnstituto
Federo/ Electorol en Verocruz. -25 de mono de 2009. 

-Moyoría 
de cinco vofos el

resolutivo primero, y unonimidod de seis vofos en cuonto o/ segundo. 
-Ponenfe:Pedro Esfebon Penogos López. -Disidente: Flovio Golvón Rivero.

Secreforios: Frnesto Comocho Ochoo, GobrielAlejondro Polomores Acosfo, Sergio
Artvro Guenero Olvero y José Arquímede.s Gregorio Loranco Luno.
Recurso de opeloóión. SUP-RAP-tg/2010. -Actor: Portido Acción Nociono/. -
Auforidod responsoble: Secretorio Ejecutivo en su corócter de Secretorio det
Consejo Genero/ del lnsfifufo Federol Flecforo/. -31 de morzo de 2010. -
Unonimidod de seis votos. -Ponenfe: Constoncio Conosco Dazo. 

-secreforio:
Louro Angélico Ramírez Hernóndez.
Recurso de opeloción. SIJP-RAP-2?12010. -Actor Porlido Revo/ucionorio
lnstitucional. -Autoridod responsoble: Consejo Genero/ de/ /nsfifufo Federol
Etectorol. -15 de obrit de 2010. 

-tJnonimidod 
de vofos. -.Ponentg So/vodor

Olimpo Novo Gomor. 
-Secreforio: 

Julio Césor CruzRicórdez.
Lo Solo Superior en sesión público celebrodo el seis de octubre de dos mil diez,
oprobó por unonimidod de votos lo jurisprudencio que ontecede y lo decloró
f ormolmente obligotorio.
Goceto de Jurisprudencio y Tesis en moterio electorol, Tribunol Electorol del Poder
Judiciol de lo Federoción, Año 3, Número 7, 2010, póginos 29 y 30.

Debe resoltorse que de conformidod con lo estoblecido en el ortículo lo, tercer pórrofo

de lo Constitución Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos, estoblece que:

t..1

Todos los ouioridodes, en elómbito de sus competencios, tienen lo obligoción de
promover, respetor, proteger y gorontizor los derechos humonos de conformidod
con los principios de universolidod, interdependencio, indivisibilidod y
progresividod. En consecuencio, el Estodo deberó prevenir, investigor, soncionor y
reporor los violociones o los derechos humonos, en los términos que estoblezco lo
ley

t...1

El énfosis es propio.

Como bien puede qpreciorse, el móximo cuerpo normotivo de nuestro poís, delimito lo

octuoción de los outoridodes ol ómbito competenciol que les estoblece el propio

sistemo jurídico y en el coso que nos ocupo, lo octuoción de esie órgono comiciol se

enc

prot

iro cloromente delimitodo y uno de esos límites es que promueve, respeto,

e y gorontizo los derechos humonos, como es el de los mujeres o vivir uno vido

tMpEpAc/cEE/o2t/2ozs, euE PRESENTA LA SECRETAR¡A EJEcutvA AL coNsEJo ESTATAL ELECToRAL DEL tNsrruro MoRELENSE DE

ELECToRALES y pARTtctpActóN C|UDADANA, MEDTANTE EL cuAL sE DA RESpuEsrA A LA soLtctruD PRESENTADA ANTE ESTE óRGANo

CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

a.

U

EL OcHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIcINco, PoR LA cIUDADANA DANIELA JAFFET ALBARRÁN DoMiNGUEz.

Pógino 22 de 34



. 
^

rmpepac t
lr¡tiuloM. ,
e,M.Ekort.. ,
ytuldsñ cr*sdr. /

CON$EJO
ÉSTATAL
ELECTORAL

ACU ERDO ¡MPEPAC/CEE/ 021 / 2025

libre de violencios o los derechos político-elecioroles y lo hoce de conformidod con los

principios de universolidod, interdependencio, indivisibilidod y progresividod. Esio es, el

lnstitufo Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono cumple con el fin

referente o "...Gorqntizor o /os ciudodonos e/ ejercicio de /os derechos político-

eiecforoles y vigilor el cumplimiento de sus obligo ciones", hociendo uso de sus

oiribuciones y ómbito de compeiencio, esto es, con lo promoción el occeso ol pleno

ejercicio de los derechos político-elecloroles libres de violencio político por rozón de

género y de discriminoción.

En rozón de lo cuolse orribo o lo conclusión de que este colegiodo corece de focultodes

poro requerir de monero injustificodo o "...Secreforios o Secreforios y/o outoridod

competente de /os 3ó Ayuntomienfos..." ningún tipo de documentoción, pues hocerlo,

controvendrío lo esioblecido en el ortículo ló constitucionol cuondo estoblece que

nodie puede ser molestodo en su persono, fomilio, domicilio, popeles o posesiones, sino

en virtud de mondomienio escrito de lo outoridod competente, que funde y motive lo

couso legol del procedimiento. Así, en el coso que nos ocupo y onte lo inexistencio de

olgún hecho o circunsioncio que jusiifique el requerimiento o los outoridodes

municipoles, es que este Consejo cqrece de fundomentoción y motivoción poro octuor

segÚn lo refiere lo ciudodono. Sirve de opoyo o lo onterior lo Jurisprudencio 48/2016 que

deiermino:

VIOTENCIA POLíT¡CA POR RAZONES DE GÉNERO. LAS AUTORIDADES ELECTORALES

ESTÁN oBLIGADAS A EVITAR LA AFECTAC¡óN DE DEREcHos PoLíTIcos
ELECTORALES.-De lo dispuesfo en los ortículos 1o, 4" ,35 y 4l , de lo Constitución
Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos; 4, inciso j), de lo Convención
lnteromericono poro Prevenir, Soncionor y Errodicor lo Violencio contro lo
Mujer; ll y lll de lo Convención de los Derechos Políiicos de lo Mujer; y 7, inciso
o), de lo Convención sobre lo Eliminoción de Todos los Formos de
Discriminoción contro lo Mujer; osí como lo estoblecido en el Protocolo poro
Atender lo Violencio Político Coniro los Mujeres, se concluye que lo violencio
político contro los mujeres comprende todos oquellos occiones u omisiones de
personos, servidoros o servidores públicos que se dirigen o uno mujer por ser

mujer, tienen un impocto diferenciodo en ellos o les ofeclon
desproporcionodomente, con el objeio o resultodo de menoscobor o onulor
sus derechos político-electoroles, incluyendo el ejercicio del corgo. Elderecho
de los mujeres o uno vido libre de discriminoción y de violencio, se troduce en
lo obligoción de todo outoridod de ociuor con lo debido diligencio y de
monero conjunto poro prevenir, investigor, soncionor y reporor uno posible
ofectoción o sus derechos. En consecuencio, cuondo se olegue violencio
político por rozones de género, problemo de orden público, los outoridodes
electoroles deben reolizor un onólisis de todos los hechos y ogrovios expuesios,
o fin de hocer efeciivo el occeso o lo justicio y el debido proceso. Debido o lo
complejidod que implicon los cosos de violencio político de género, osícorqo
o lo invisibilizoción y normolizoción en lo que se encuentron este tipo de
sifuociones, es necesorio que codo coso se onolice de formo porticulor poro
definir síse troto o no de violencio de género y, en su coso, delineor los occiones
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que se iomorón poro no dejor impunes los hechos y reporor el doño o los

víctimos.

Quinlo Époco

Juicio poro lo protección de /os derechos político-elecforoles del ciudodono.
SUP-JDC- 170ó/2016 y ocumulodos.-Acfores: Loreno Cuéllor Cisneros y otro.-
Autoridodes responsobles: Tribunol Elecforal de Tloxcolo y otros-28 de
sepl¡embre de 201ó.-Unonimidod de vofos.-Ponente: Morío del Cormen
Alonis Figueroo.-secreforios: José Atfredo Gorcío So/ís, Mouricio Huesco
Rodrígue+ Enrique Mortell Chóvez, Morío Fernondo Sónchez Rubio y Morcelo
Tolomós Salazor.

Juício poro lo protección de los derechos político-elecloroles del ciudodono.
SUP-JDC-1773/2016 y ocumulodo.-Actoro: Fe/icitos Muñiz Gómez.-
Auforidades responsob/es: Benifo Sónchez Ayolo /Síndico Procurodor) y otros.-
19 de octubre de 2016.-Unonimidod de vofos, con lo precisión de gue e/
Mogistrado Flovio Golvón Rivero voto o f ovor de /os reso/ufivos sin comp ortir los
considerociones.-Pon ente: Morío del Cormen Alonis Figueroo.-secreforios:
Marcelo lolornds Solozor y Roberto Jiménez Reyes.

Juicio paro lo prolección de /os derechos político-elecforo/es del ciudodono.
SUP-JDC-16791201ó.-Actoro: Eriko Ceci/io Ruvo/cobo Corrol.-Autoridod
responsob/e: Consejo Generol de/ /nsfifuto Etectorol y de Porticipoción
Ciudodono de/ Esfodo de Jolisco.-l9 de octubre de 2016.-Unonimidod de
vofos, con lo precisíón de que el Mogistrodo Ftovio Golvón Rivero voto o fovor
de /os resoft¡fivos, srn cómportir los considerociones.-Ponenfe: Monuel
G o n zól e z Oropezo. 

-Secre 
forio: F erno n d o Ro míre z Bonios.

Lo Solo Superiór en sesl6ñ pÚblico celebrodo el dos de noviembre de dos mil
dieciséis, oprobó por unonimidod de votos, lo jurisprudencio que ontecede y
lo decloró formolmenfé : obiigotorio.

Esio jurisprudencio efectivoménte se troduce en lo obligoción de todo outoridod de

octuor con lo debidq diligehcio y de monero conjunto pqro prevenir investigor soncionor

y reporor uno posible ofecfoción o sus derechos y que cuondo se olegue violencio

político por rozones de género problemo de orden público los outoridodes electoroles

deben reolizor un onólisis de todos los hechos y ogrovios expuestos sin emborgo se

delimito lo outoridod electorol poro que puedo reolizor un onólisis de todos los hechos y

ogrovios que hubieron sido denunciodos lo onterior cobro relevoncio en este coso

concreto, pues ol hocerlo de oficio se estoríon tronsgrediendo derechos de uno

proboble víciimo, pues sin su consentimiento y legitimoción este órgono comiciol se

eocuentro impedido porq estudior e lnvestigor lo violencio político en rozón de género.

Respecio del segundo plonteomiento que hoce lo solicitonte, relotivo o que este

Consejo Estotol Electorol "...ejercite los omplios focullodes que lo Constitución Federol

le otorgo y emprendo eslo orduo loreo de PREVENIR, ATENTER Y SANCIONAR lo violencio

contro mujeres..." deben quedor estoblecidos los occiones que dentro del ómbito

de lo

CONSEJO
ESTATAL
ILICTORAL

mpelencio se llevon o cobo
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Es menester precisor que lo violencio coniro los mujeres es un mol sociol que se ejerce

en diferentes formos: psicológico, físico, potrimoniol, económico, sexuoly se ejerce tonto

en el ómbito privodo como en el público y en diferentes formos, monifestociones o los

Ómbitos de ocurrencio; de tol suerie que toco o iodos los outoridodes federoles,

estoioles y municipoles otenderlo desde sus respectivos competencios y en ejercicio de

sus otribuciones, luego entonces no es uno otribución exclusivq de esle órgono comiciol,

sino que este lnstituio es uno de los frentes de otención o lo violencio contro los mujeres,

quedondo estqblecido que su ómbito de competencio es de monero específico lo

violencio que se ejerce en elómbito político, sin serle ojeno elresto de esto problemóiico

sociol.

Entonces, unq vez estoblecido lo onterior, lo ciudodono expone que le preocupo lo

situoción de los mujeres y por ello exhorto o esto outoridod odministroiivo, poro otender

lq violencio contro los mujeres y por tonto, se hoce de su conocimiento que este órgono

electorol locol ho otendido dentro de lo esfero de sus fines, funciones y otribuciones,

todo lo relocionodo o lo Violencio Político contro los Mujeres en Rozón de Género; esto

es, este órgono comiciol llevo o cobo occiones de prevención y de otención de lo

violencio político en rozón de género y los occiones que se hon emprendido o poriir de

lo octuol conformoción de lo Comisión Ejecutivo Permqnente de Fortolecimiento de lo

lguoldod de Género y No Discriminoción en lo Porticipoción Políiico tol y como podró

odveriirse o continuoción:

Acciones de prevención.

Este órgono comiciol ho reqlizodo diversos octividodes de difusión respecto de los

conductos que pueden constituir violencio coniro los mujeres, por citor solo olgunos, los

siguienies:

Eloboroción y difusión de infogrofíos en espoñol y en lenguo Nóhuotl que se hon

publicodo en los redes oficioles del lnstiiuio Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodonq, osícomo lo solicitud de que los mismos se repliquen en medios

de comunicoción oficioles de los portidos políticos con ocreditoción onte este órgono

comiciol, en sesión extrqordinorio del Consejo Estotol Electorol, celebrodo el díq nueve

de noviembre del qño dos milveiniicuotro y, en el desohogo del punto número 8 (ocho)

del orden del dío, se instruyó o lo Secretorío Ejecutivo. poro que hiciero llegor o los

portidos políiicos que integron el Pleno del Consejo los citodos gróficos informotivos, o

efecto de que reolizoron lo difusión en sus redes socioles oficioles; lo cuol se hizo el dío

ocho de octubre del oño dos mil veiniicuotro medionte oficio

IMPEPAC/SE/MGCP / 5925 / 2024
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Mismo difusión que fue solicitodo o diferentes entes oliodos, como es el coso de lo
Fiscolío Generoldel Estodo de Morelos,lo Comisión de Derechos Humonos del Estodo de

Morelos, el lnstituto de lo Mujer poro el Estodo de Morelos, lo Comisión Ejecutivo poro

Prevenir y Enodicor lo Violencio contro los Mujeres del Poder Ejecutivo del Estodo

(COEVIM); o lo Oficino de Representoción en Morelos del lnstituto Nocionol de Pueblos

lndígenos, el Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, osícomo o distintos ogrupociones

de lo sociedod civil, lo que se reolizó medionte el oficio IMPEPAC/SE/MGCP /6279/2024.

En esie punto, se preciso que odemós, los infogrofíos o que se hoce referencio, fueron

diseñodos con un código QR3 que remite de monero directo o lo Guío poro Presentor

uno Quejo o Denuncio y odemós, se encueniro lroducido en lenguo Nóhuotla y que, de

monero enunciotivo consisten en:

cr. Nombre de lq quejoso o denuncionte.

b. Domicilio poro oír y recibir noiificociones y si es posible un correo electrónico
- 

:tos.poro toles efec

c. Nombre o denominoción y domicilio deldenunciodo, en coso de desconocer

el domicilio monifestorlo bojo protesto de decir verdod.

d. Norroción expreso y cloro de los hechos en que se boso lo denuncio,

exponiendo circunstqncios de iiempo, lugor y modo, de comisión de lo
conducto denunciodo.

e. Ofrecer y exhibir los pruebos con que se cuente; o en su coso, mencionor los

que hobrón de requerirse, por no tener posibilidod de recoborlos.

f. Los medidos coutelores o de proiección que se soliciten.

g. Lo quejo o denuncio

Por su porte, este órgono comiciol, por conducto de lo Comisión Ejecutivo Permonente

de Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y No Discriminoción en lo Porticipoción

Político, hq reolizodo diversos octividodes de difusión de los derechos de los mujeres y

niñqs o uno vido libre de violencios, como es el coso del Foro de Reflexión

"Empoderomiento de los niños poro el futuro"

Tombién es de mencionorse que este órgono comiciol ho reolizqdo occiones de

vinculoción con entes de lq sociedod civil o efecto de llevor o cobo copocitociones en

moterio de Violencio Políticq contro los Mujeres en Rozón de Género, como es el coso

del to "Cloves poro los outoridodes electos" y que estuvo dirigido o los mujeres que ol

ick Response, que significo: "respuesto rópido"
isponible en: https://impepoc.mx/wp-conteni/uploods/2023l02lANEXO-2-A:QOA-eLu*b:-B-qlq:

UERDo tMpEpActcEEt02itz0zs, euE PRESENTA LA SEGRETARÍA EJEcurvA AL coNsEJo ESTATAL ELECToRAL DEL rNsrrruro MoRELENSE DE

pRocEsos ELECToRALES y pARTtcrpActóN C|UDADANA, MEDTANTE EL cuAL sE DA RESPUESTA A LA soLtctruD PRESENTADA ANTE ESTE óRGANo

coMrcrAL, EL ocHo DE ENERo DE Dos MrL vErNTrclNco, poR LA cTUDADANA oANtELA JAFFET ALBARRÁN DoMiNGUEz.
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dío diecinueve de noviembre del oño dos milveinticuotro, sus osignociones o corgos de

elección populor se encontrobon firmes por porte de los outoridodes jurisdiccionoles y

que se desorrolló en cinco sesiones los díos 19,21,26,27 y 29 de noviembre del mismo

oño y en el que fueron obordodos los temos siguienies:

Sesión 1. Derechos políiico-elecioroles.

Sesión 2. Enfoques poro mi ejercicio políiico.

Sesión 3. Violencio Político contro los mujeres en rozón de género VPMRG.

Sesión 4. Ruio de denuncio y otención o lo VPMRG.

Sesión 5. Agendo político de género y olionzos estrotégicos.

Ademós de hoberse desorrollodo en un hororio de l8:00 o 20:00 horos, es decir, fuero de
jornodo loborql y de monero grotuito y como puede opreciorse, uno de los temos

qbordodos fue precisomente lo Ruto y denuncio de lo Violencio Político contro los

Mujeres en Rqzón de Género, con lo cuol se procuró informor o los mujeres electos,

respecto de los conductos que pueden denuncior en coso de encontrorse en dicho

supuesto, osí como tombién los instituciones que pueden dor el ouxilio en los cosos

específicos y los medidqs de protección que pueden dictorse, de ser el coso y se preciso

que esios y otros occiones que se llevoron o cobo, pueden verificorse en el lnforme de

Actividodes que presento lo Secretqrío Ejecutivo ol consejo estotolelectorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono que emono de lo
Comisión Ejecutivo Permonente de Forlqlecimiento de Io lguoldod de Género y No

Discriminoción en lo Porticipoción Político del lnstiluto Morelense de Procesos Elecloroles

y Porticipoción Ciudodonq, correspondiente o los meses de oclubre q diciembre de

2024s y que se tuvo por presentqdo el dío doce de diciembre del oño dos mil

veinticuoiro.

Tombién debe hqcerse mención de los diversqs occiones que se tienen progromodos

poro el oño dos mil veinticinco, en moterio de prevención y que son:

l. Eloboror los Monuoles, Lineomientos y Reglomenios necesorios poro lo promoción

de los derechos polÍticos electoroles de los mujeres y no discriminoción.

2. Promoción político y difusión de los Derechos Político Electoroles que impulse lo

Porticipoción Político de los Mujeres en un ombiente libre de Violencio Político

contro los Mujeres en Rozón de Género.

Disponible en lo siguiente ligo elecirónico: https.//lm pepoc.mx/wp-
contenf /uolocds/2025/01 /CEE%20lnforme%20CEPFlGyND%2OOCI-DlC%202024.pdf

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O2I!2025, QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE

pRocEsos ELECToRALES y pARTtctpAcróN cruDAoANA, MEDTANTE EL cuAL sE DA REspuEsrA A LA soLtctruD pRESENTADA ANTE EsrE
coMtctAL, EL ocHo DE ENERo DE Dos MtL vEtNTtctNco, poR LA ctUDADANA DANTELA JAFFET ALBARRÁN oolt¡it¡cuez.
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3. Copocitoción dirigido o portidos políticos, outoridodes electos en funciones,

poder ejecutivo y oyuntomientos en moterio de Violencio Político contro los

Mujeres en Rqzón de Género, dentro de lo copocitoción o que se refiere esie

punto, se encuentron los siguientes:

. Cursos de copocitoción de VPMRG o diversqs outoridqdes del poder

ejecutivo estotol y municipoles.

. Copocitoción junto con lo Coordinoción de lo Contencioso Electorol

sóbie lo guío pqro presentor uno quejo de VPMRG.

. Copocitoción de Nuevos Mosculinidodes dirigido o funcionorios del

poder ejecutivo, legislotivo y Ayuntomientos.

. Orgqnizor y promover tolleres de formoción y de sensibilizoción de los

der,echos políticos de los mujeres, lo culturo de lo no violencio y no

discriminoción.

. Copocitoción de violencio digitoly medios de comunicoción de VPMRG

. Reolizor occiones conjuntos con lo Asocioción Mexicono de Consejeros

Esiqtoles Electoroles (AMCEE) en el mqrco del proyecto denominodo

"Red de condidotqs electos"

4. Acciones institucionoles en molerio de VPMRG, derechos humonos y no

discriminoción.

5. Promover y oprobor los moterioles didócticos poro copocitor ol personol del

instituto poro prevenir, otender, y errodicor lo violencio político contro los mujeres

en rozón de género osÍ como de los derechos políticos electoroles, libre de

violencio y no discríminoción.

Lo onterior, con lo venio de esie Consejo Eslotol Eleciorol, ol tener por presentodo el

Progromo onuql de oclividqdes que presenlo lo Secrelorío Ejecutivo ol Consejo Esiolql

Eleclorol del lnstituto Morelensé de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono que

emonq de lq Comisión Ejecutivo :Permonente de Fortolecimienlo de lo lguoldod de

Género y no Discriminoéión en,,lq Porlicipoción Político, correspondienle ol oño 2025, el

dío doce de diciembre del oño dos mil veinticuotro.0

Por su porte, se hoce referencio de que medionte oficio IMPEPAC/SE/MGCP /013512025,

este órgono comiciol reolizó lq invitoción formol o los mujeres que resultoron electos en

Morelos poro el efecto de unirse q lo Red de Condidoios Electos, convocodo por lo

Asocioción Mexicono de Consejeros Estotoles Electoroles, red que tiene como finolidod

ser meconismo de comunicoción sobre Violencio Político contro los Mujeres en Rozón

Disponible en lo siguiente ligo electrónico: httas:1/!Ogep*Sc.m5l.yyp.*
R RAMA

AcuERDo tMpEpAc/cEE/021/202s, ouE PRESENTA LA SECRETARíA EJEcuflvA AL coNsEJo ESTATAL ELECToML DEL tNsrruro MoRELENSE DE

pRocEsos euecron¡Les y pARTtctpActóN ctuDADANA, MEDTANTE EL cuAL sE DA REspuEsrA A LA soLtctruD pRESENTADA ANTE EsrE óRGANo
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de Género, intercombio de experiencios, opoyo muiuo y ogencio de combio frente o
los nuevos generociones y odemós cuento con cuotro ejes generoles que permiten o

los usuorios:

Conocer y moniener comunicoción en líneo con los integrontes registrodos en lo
plotoformo poro comportir informoción.

2. Acceder o noios y moterioles informotivos respecto o lo violencio políiico contro

los mujeres en rozón de género.

3. Conocer de eventos y octividodes progromodos útiles poro el ejercicio de sus

funciones.

4. Registror de mqnero confidenciol cosos de violencio político en rozón de género

que hon enfrentodo.

Acciones de Alención

Denfro de este rubro, este Consejo Estotol Electorol ho reolizodo diversos occiones, como
es el cqso de lo otención o los quejos presentodos por VPMG y con totol opego o lo
normotivo que porq tol efecto ho sido expedido. Asítenemos que todos y codo uno de

los quejos que son recibidos. entre ellos los que se refieren o Violencio Político contro los

mujeres, por rozones de género, los mismos son tromitodos y en coso de ser procedente,

son turnodos ol órgono compeiente en moterio de Sonciones, que es el Tribunql

Eleciorol del Estodo de Morelos. Lo cuol consio en el Informe de ocfividodes que

presenio Lo Secretorío Ejecufiva olConseio Estoio/ Electorolde/ /nstifuto Morelense de

Procesos Electoroles y Porficipocíón Ciudodono que emono de /o Comisión Ejecutivo

Permonenie de Queios, conespondienle oloño 2024.7

En lo referente q lo Atención de Primer Contocto o Víctimos de Violencio Políiico contro

los Mujeres en Rozón de Género, lo octuol Comisión Ejecutivo Permonente de
Fortolecimiento de lq lguoldod de Género y no Discriminoción tiene previsio

implementor, de monero primigenio, lo réplico del Toller poro personos focilitodoros en

primeros ouxilios psicológicos dirigidos o mujeres ofectodos por violencio político contro

los mujeres en rozón de género; mismo que esioró dirigido o los miembros del Servicio

Profesionol Eleciorol Nocionql y ol personol de lo Romo Administrotivo, poro dor los

Primeros Auxilios Psicológicos o los mujeres que ocudon o pedir lo oiención en los cosos

7 Disponible en lo siguiente ligo electrónico:
https://impepoc.mx/wp-conieni/uploods/2025101 ICEE%20tnforme%20CEPFtGyND%20OCI-
DIC%202O24.pdf.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/021i2025, QUE PRESENTA LA SECRETAR¡A EJECUTIVA AL coNSEJo ESTATAL ELECToRAL DEL INSTITUTo MoRELENSE

PRocEsos ELEcToRALES Y PARTtcrpActóN c¡UDADANA, MEDTANTE EL cuAL sE DA REspuEsrA A LA soLlctruD pRESENTADA ANTE EsrE
COMICIAL, EL OCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIcINco, PoR LA cIUDADANA DANIELA JAFFET ALBARRÁN DoMiNGUEz.
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específicos y el correspondiente onólisis poro su oplicoción. Se preciso que se troto de

uno réplico, todo vez que dicho toller se llevó o cobo duronte lo semonq del dos ol seis

de diciembre de dos mil veinticuotro, con lo porticipoción de lo Lic. Korino Ortego

Olivores, quien fue designodo poro tomor lo referido copocitoción, en los instolociones

del lnstituto Nocionol Electorol.

Ademós, se hqce referencio ql Protocolo Modelo poro los Orgonismos Públicos Locoles

Electoroles poro lo Atención de Primer Contocto o Víctimos y lo ldentificoción de

Foctores de Riesgo en los cosos de Violencio Político contro los Mujeres en Rozón de

Género del lnstituto Nocionol Electorol que proporciono un ponoromo respecto de los

procedimienfos en que se opoyo este órgono comiciol poro oquellos cosos en que se

puedo presentor olguno quejo o denuncio de esto noturolezo y en el cuol quedo

estoblecido que si bien, se pueden iniciqr procedimientos de oficio, iombién estoblece

lo necesidod de recobor dotos o elementos que resulton indispensobles poro el inicio de

procedímientos soncionqdores y de monero porticulor determino el consentimiento de

lo posíble víctimo, pues en elejercicio de su libre outodeterminoción es ello quien puede

otorgorlo.

Los derechos polítióO.e-le-Ctóiolei se ejercerón libres de violencio, no discriminoción,

quedondo estobledido Aue loi léyes de lo moterio electorol deben consideror los reglos

de los procedimientos ét*itóiol"r, osí como oquellos conductos soncionobles,

corocterísticos de los pérsónoi Que los cometen y reglos cloros poro lo tromitoción y

sustoncioción de dichos piocédimientos, estobleciendo odemós, los corocterísticos de

los quejos o denuncios fiivolos. estobleciendo criterios poro regulor el procedimiento

especiol soncionodor poro los cosos de violencio político contro los mujeres en rozón de

genero.

En eso mismo líneo de pensomiento, dicho cuerpo normotivo estoblece de monero

enunciotivo, mós no limitqtivo, quienes son sujetos de responsobilidod por infrocciones

cometidos o los disposiciones electoroles y estoblece que tombién deberó oienderse o

lo dispuesto por lo Ley Generol de Acceso de los Mujeres o uno Vido Libre de Violencio

y quedo determinodo que lq violencio político contro los mujeres y enuncio los diferentes

conductos que deben serconsiderodqs como toly porticulormente. estoblece que éstos

pueden cometerse dentro y fuero del proceso electorol.

Ademós, quedon estoblecidos los porómetros que debe consideror lo outoridod

resolutoro poro ordenor los medidos de reporoción integrol, según seo el coso específico

ngo q su consideroción y de conformidod con los numeroles 4ó3 Bis y 463 Ter

coilsEJo
ESTATAL
EI.ECTORAL

que

son:

se
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t...1

o) lndemnizoción de lo víctimo;
b) Restitución inmedioto en el corgo ol que fue obligodo o renuncior por motivos
de violencio;
c) Disculpo público. y
d) Medidos de no repetición.

Cobe precisqrsé que si bien, el Código Electorol locol, corece de disposiciones poro

investigor hechos en los que denuncie Violencio Político contro los Mujeres en Rozón de

Género, esto outoridod electorol síoplico de monero supletorio disposiciones como lo
Ley Generol de lnstiiuciones y Procesos Electoroles, lo Ley Generol de occeso de los

mujeres q uno vido libre de violencio, lo Ley de Acceso de los Mujeres o uno Vido Libre

de Violencio poro el Estodo de Morelos, el Protocolo Modelo poro los Orgonismos

PÚblicos Locoles Electoroles poro lo Atención de Primer Contocto o Víctimos y lo
ldeniificoción de Fqctores de Riesgo en los cosos de Violencio Políiico contro los Mujeres

en Rozón de Género del lnsiiiuio Nqcionol Electorol y el Reglomento del Régimen

Soncionodor Electorol.

En ese orden de ideqs, se desprende que este Consejo Estotol Electorol ho reolizodo

oquellos octividodes de oiencién o lo violencio coniro los mujeres y de monero especiol,

lo violencio político dentro del ómbito de su competencio. Mieniros que los occiones de

SANCIóN, escopon por completo de dicho esfero, pues es ol Tribunol Electorol del Esiodo

de Morelos lo outoridod competente poro resolver respeto de oquellos osunios que hon

sido turnodos poro iol efecto, tol y como lo dispone el oriículo l32 del código comiciol:

t...1

Artículo *137. ElTríbunol Electorol del Estodo de Morelos es el órgono público que,
en iérminos de lo Constitución, se erige como lo móximo outoridod jurisdiccionol
en moierio electorol en el Estodo y tiene competencio poro:

t...1

V.- Dictor resolución en los procedimientos especioles soncionodores de que tengo
conocimiento.
t...1

Asimismo, en su escrito de solicitud lo ciudodono refiere los nombres de dos funcionorios

pÚblicos electqs: Grocielo Córdenos Contreros, Síndico Municipol de Temixco, Morelos y

o lo ciudodono Tqnio Jiménez Orlego, Regidoro elecio del Ayuntomiento de Cuoutlo,

Morelos en sus respectivos oficinos públicos; motivo por el cuol se instruye q lo Secreiorío

Ejecutivo poro notificor el presente ocuerdo y odemós, hocerle entrego de lo Guío poro

presentor uno quejo o denuncio, los infogrofíos en espoñol y en lenguo Nóhuotl, osí

Pógino 3l de 34
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como tombién el progromo de octividodes de lo comisión Ejecutivo Permonente de

Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y No Discriminoción en lo Porticipoción

Político.

Mismo notificoción que se deberó reolizorse o lo Fiscolíq Generol de Juslicio, ol lnstituto

de lo Mujer poro el Estodo de Morelos y o lo Comisión de Derechos Humonos del Estodo

de Morelos, osí como o lo Secreiorío de Seguridod y Protección Ciudodono del Estodo

de Morelos; poro efecto de que, dentro del ómbito de sus respectivos competencios

reolicen lqs occiones que consideren pertinentes.

En virtud de los considerociones vertidos, se propone oprobor el presente ocuerdo.

respecto de lo solicitud presentodo onte este lnstituto Electorol Locol, el ocho de enero

de dos mil veinticinco, por lo ciudodono Donielo Joffet Albonón Donr^ínguez.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo en términos de lo señolodo en su conjunto por

los orfículos 4.|, Bose V, oportodo C, y el ortículo 1 1ó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos

o), b) y c), 105, frocción segundo, oniepenúltimo pórrofo, de lo Constitución Político de

los Estodos Unidos Mexicqnos; Z, numerol 5, 225;440 numeroles I y 3: 442 numeroles 1 y 2

último pórrofo; 442\is.449, numerol l, inciso b); añ Bis; 4ó3 Ter; y 420 'rumeroles I y 2 de

lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; 23 de lo Constitución Político

del Estodo Libre y Soberono de Morelos; I , ó3, ó5, 66, 69 ,71 ,78, fracción lV, 83, 84, pórrofo

primero, 90, frocción Vl, 90 Quóter, 97 y 99 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos: l, 4, 24 y 25 del Reglomento de Elecciones del

lnstituto Nocionol Electorol y 23 del Reglomento lnterior del lnstituto /r,'lorelense Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono este Consejo Estotol Electorol, emite el siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO. Este Consejo Fstotol Electorol es compeiente poro emitir el presente ocuerdo,

en términos de lo porte considerotivo del mismo.

,SEGUNDO. Se opruebo lo respuesto o lo solicitud reolizodo medionte escrito presentodo

onte este lnstituto Electorol Locol, el ocho de enero de lo presente onuolidod, por lo

ciudodono Donielo Joffet Alborrón Domínguez, de conformidod con lo rozonodo en el

presente ocuerdo.

TERCERO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo, procedo o notificor el presente ocuerdo

vío de respuesto q lo ciudodono Donielo Joffei Albonón Domínguez en el domicilio

e señoló poro tol efecto.

IMPEPACICEE/021/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AL coNsEJo ESTATAL ELECTOML DEL INSTITUTO MORELENSE DE

pRocEsos ELECToRALES y pARTtctpAcróN CTUDADANA, MEDTANTE EL cuAL sE DA REspuEsrA A LA soLrcrruD PRESENTADA ANTE ESre ónce¡lo
coMtctAL, EL ocHo DE ENERo oE Dos MrL vErNTrcrNco, poR LA ctUDADANA DANTELA JAFFET ALBARRÁN DoMiNGUEz.
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CUARTO. Notifíquese el presente ocuerdo o los ciudodonos Grocielo Córdenos

Contreros, Síndico Municipol de Temixco, Morelos y o lo ciudodono Tonio Jiménez

Ortego, Regidoro electo del Ayuniomiento de Cuouilo, Morelos y odemós, hocerles

entrego de lo Guío poro presentor uno quejo o denuncio, los infogrofíos en espoñol y en

lenguo NÓhuqil, osícomo tombién el progromo de ociividodes de lo comisión Ejecutivo

Permonente de Foriolecimiento de lo lguoldod de Género y No Discriminoción en lo
Poriicipoción Político.

QUINTO. Notifíquese el presente ocuerdo o lo Fiscqlío Generol de Juslicio, ol tnslituto de

lo Mujer poro e¡ Eslqdo de Morelos y o lo Comisión de Derechos Humonos del Estodo de

Morelos, osícomo o lo Secretoríq de Seguridod y Prolección Ciudodono del Estodo de

Moretos; poro efecto de que, deniro del ómbito de sus respectivos competencios

reolicen los occiones que consideren pertinentes

SEXTO. Pubtíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internei de este órgono

comiciol, en qtención ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de Cuernovoco,

Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Esiotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, cel brodo, con el

voto concurrente del M. en D. Adrión Moniessoro llo, el dí inticuotro de

enero del oño dos mil veinticinco, si do los e horos con ti ho minutos

¡

E G D. EN RGO NZÁLEZ
crANcr pÉnez

SECRETARIO EJECUTIVO

CONSEJEROS ELECTORALES

MTRO. PEDRO GirOOruO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ 
^

GUT¡ÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

AcuERDo IMPEPAc/cEEl02l/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJEculvA AL coNSEJo ESTATAL ELECToRAL DEL tNsTlTUTo MoRELENSE DE

PRocEsos ELECToRALES Y pARTtctpAcróN CTUDADANA, MEDTANTE EL cuAL sE DA REspuEsrA A LA soLtctruD PRESENTADA ANTE ESTE óRGANo
coMtctAL, EL ocHo DE ENERo oE Dos MtL vÉlNTrcrNco, poR LA cTUDADANA DANTELA JAFFet nuennnÁN oo¡r¡ir.¡cuez.
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MTRA. MAYTE CASATEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAT

M. EN D. ADRIAN MONTESSORO
CASTILLO

CONSEJERO ETECTORAL

LIC. JOANNY GUADATUPE MONGE
REBOLLAR

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ACCIóN NACIONAL

Lrc. HoRTENC|A FTGUER9A PERALTA
REPRESENTANJE DEL PARTIDO

DEL TRABAJO

LIC. OMAR DAMIÁN GONZÁIEZ
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VOTO QUE FORMULA EL CONSEJERO ELECTORAL

ADRIÁN MONTESSORO CASTILLO

RESPECTO DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/02112025

l. Élanteamientos hechos en la s01icitud.........,.,.,

ll. Respuesta otorgada por parte de este instituto electoral 10ca1..,.......

lll. Consideraciones del acuerdo con las que c0incido.....,..........

lV, Consideraciones del acuerdo con las que discrepo.,....,.,.,....

V, Conclusión

En términos de lo dispuesto en el artículo 39 del Reglamento de Sesiones del

Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y

Participación Ciudadana, emito este voto, ya que disiento completamente de

las afirmaciones que sostienen que este órgano electoral local carece de

facultades o atribuciones para iniciar, de forma oficiosa, procedimientos

especiales sancionadores en casos de posible violencia política contra

las mujeres por razones de género, como los descritos por la ciudadana

Daniela Jaffet Albarrán Domínguez en relación con las dos funcionarias

municipales de los ayuntamientos de Temixco y Cuautla que refirió.

A continuación, expongo las razones que sustentan mi posicionamiento.

l. Planteamientos hechos en la solicitud.

En el escrito presentado por la referida ciudadana, mencionó específicamente

hechos relacionados con dos mujeres que fueron electas con motivo del

reciente proceso electoral local ordinar¡o, a saber:

Graciela Cárde,nas Contreras, síndica del ayuntamiento de Temixco y

Tania Jiménez Ortega, regidora del ayuntamiento de Cuautla

1

3

4

5

8

o

O

Sobre ambas personas, la promovente advirtió en su escrito que enfrentaron

actos de intimidación o amenazas en el contexto de sus recientes tomas de

posesión como autoridades electas en los referidos ayuntamientos. A decir

de la solicitante esas amenazas incluyeron presiones para que se abstuvieran
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de protestar y asumir sus respectivos cargos

La promovente sostuvo también que estas conductas constituyeron violencia

política de género en contra de las mujeres, motivo por el cual solicitó que

este Consejo Estatal Electoral (CEE) tomara medidag para proteger a las

referidas funcionarias y les garantizara su libre ejercicio en los cargos para

los cuales fueron electas, sin obstáculos ni represalias. Además, solicitó que

se investigaran los hechos y que las instancias correspondientes intervinieran

para sancionar a quienes resultaran responsables.

Derivado de lo anterior, solicitó en su escrito a este CEE que implementara

diversas líneas de acción en aras de prevenir e investigar los actos de violencia

política en contra de las mujeres por razón de género reportados, a saber:

1. Prevención de violencia política de género y protección de las

mujeres electas: la solicitante pidió a este CEE que investigara las

situaciones que podrían constituir conductas que vulneren los derechos

político-electorales de todas las síndicas y regidoras que fueron electas

en los ayuntamientos de Morelos, a fin de proteger a las mujeres que

pudieran enfrentar amenazas, represalias o actos de violencia política,

para garantizarles el desempeño de sus funciones sin obstáculos.

2. Revisión de actas de cabildos sobre salarios y nombramientos:

a su vez solicitó a este CEE que requiera copias de las actas de cabildo

en donde consten los sueldos, salarios y emolumentos que perciben

las integrantes de los cabildos y las autoridades municipales, para

corroborar que dichos montos sean acordes con los sistemas

normativos de los municipios indígenas. Pidió también que se revisaran

los documentos relacionados con el nombramiento de la persona

consejera jurídica de cada ayuntamiento, para verificar que se cumpla

con el artículo 41, fracción Vl de la Ley Orgánica Municipal del Estado

de Morelos.

3. Verificación de convocatorias de cabildos: por su parte, solicitó

que este CEE obtuviera las convocatorias de todos cabildos de los

municipios indígenas, para cerciorarse de que las mujeres e

f
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estén siendo notificadas debidamente y que se cumplen los sistemas

normativos internos de dichas comunidades.

4. Revisión de recibos de pago quincenales: por último, instó a que

el CEE solicitara las copias de los recibos quincenales del pago de los

salarios de las personas integrantes de los cabildos, en aras de verificar

que todos los pagos fueran realizados de manera adecuada y conforme

a lo establecido por los sistemas normativos de los muñicipios

indígenas y, de esa manera, se eviten situaciones que representaran

actos de discriminación o violencia económica a las mujeres.

ll. Respuesta otorgada por parte de este instituto electoral local

Esencialmente, en el acuerdo se señala que este CEE carece de facultades

legales para requerir dicha información o documentos a los ayuntamientos de

esta entidad federativa, dado que esto contravendría el principio de legalidad

establecido en el artículo 16 constitucional. Además, en el acuerdo se aclara

que la actuación de este instituto electoral está delimitada por el Código de

lnstituciones y Procebimientos Electorales del Estado de Morelos, así como

por el Reglamento del Régimen Sancionador Electoral, por lo que cualquier

intervención en estos casos depende de que se presente una queja con

elementos probatorios que sustenten la demostración de los hechos,

sin que supuestamente pueda iniciarse un procedimiento sancionador

de oficio por parte de este órgano electoral local.

Asimismo, en el acuerdo se dice que la competencia de este instituto electoral

se limita a prevenir y atender la violencia política de género dentro del ámbito

político-electoraly que las acciones de sanción corresponden exclusivamente

al Tribunal Electoral del Estado de Morelos.

Además, en el acuerdo se relatan una serie de actividades que este instituto

electoral ha llevado a cabo, que se encuentra realizando actualmente y que

tiene planeado implementar en el futuro, todas orientadas a la prevención y

atención de la violencia política contra las mujeres por razones de género.

De ahí que se determinara notificar el acuerdo a las funcionarias municipa
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Graciela Cárdenas Contreras y Tania Jiménez Ortega, así como dar vista a

diversas instancias de gobierno del estado de Morelos para que sean estas

las que actúen dentro del ámbito de sus respectivas competencias.

lll. Consideraciones del acuerdo con las que coincido.

En principio, comparto que este instituto no podría hacer una investigación

integral de carácter general en todos los ayuntamientos de Morelos (a manera

de indagatoria), puesto que ello efectivamente excedería sus competencias

al carecer de indicios de que alguna mujer pudiera estar siendo víctima de

posible violencia política por razones de género, sea por no estar recibiendo

de forma completa sus sueldos o remuneraciones, o bien, por no estar siendo

convocada correctamente a las sesiones de los cabildos (tal como lo sugiere

la promovente en su escrito de petición).

I
Asimismo, como se expone en el presente acuerdo, comparto que este órgano

electoral local ha demostrado un compromiso para cumplir su labor como

institución del Estado orientada a prevenir y atender la mencionada violencia.

Prueba de ello son las diversas acciones que ha llevado a cabo, se encuentra

realizando actualmente y tiene planeadas para el futuro, todas orientadas a

garantizar los derechos político-electorales de las mujeres y fomentar un

entorno libre de violencia dentro de la sociedad morelense.

En ese sentido, comparto que el acuerdo haya desestimado la pretensión de

la solicitante en lo que respecta a una indagatoria generalizada sobre posibles

casos de violencia política de género en todos los ayuntamientos de Morelos,

dado que ello excedería el marco competencial de este órgano electoral y lo

convertiría en una instancia inquisitiva o persecutora, lo cual se alejaría de su

verdadera razón de ser.

Esto, porque el conocimiento y eventual actuación de este instituto en materia

de violencia política contra las mujeres por razón de género -en mi opinión-

debe partir de casos concretos, donde existan elementos específicos que

permitan identificar a una mujer o grupo de mujeres en particular que pudieran

estar siendo afectadas, pues de lo contrario, cualquier manifestación genérica
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y sin sustento en hechos específicos derivaría en un ejercicio de atribuciones

que no corresponde a este organismo público electoral.

lV. Consideraciones del acuerdo con las que discrepo.

No obstante, disiento totalmente de la afirmación contenida dentro del acuerdo

acerca de que este instituto electoral local carece de facultades para iniciar

procedimientos especiales sancionadores de oficio en casos de violencia

política contra las mujeres por razones de género, porque ello no es así.

Al respecto, cabe señalar que de conformidad con lo dispuesto en el artículo

1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todas las

autoridades tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar

los derechos humanos, bajo los principios de universalidad, interdependencia,

indivisibilidad y progresividad; mandato que, naturalmente, incluye el deber

de prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos

humanos, como lo es la violencia política por razones de género que puede

llegar a cometerse contra las mujeres.

En este sentido, existe todo un marco constitucional que impone el deber de

brindar una protección reforzada hacia las mujeres, del cual este instituto

electoral no podría sustraerse de su responsabilidad en la materia, por lo que

-a mi parecer- su actuación no debe limitarse exclusivamente a la recepción

de quejas formales (a instancia o petición de parte), sino que puede v debe

de oficio hechos lencia

razón de qénero sean de su conocimiento. esoecialmente contextos

donde el silencio de las víctimas o la falta de denuncia oueda deberse a

un estado de vulnerabilidad o a un temor Dor reoresalias.

Estimo que el principio de máxima protección de derechos humanos adquiría

un papel preponderante en este caso, pues ante la potencial vulneración de

los derechos político-electorales de las mujeres y de su derecho a vivir una

vida libre de violencia, debió prevalecer el principio pro persona consagrado

en el artículo 1o. constitucional, el cual obliga a todas las autoridades del

país (tal como lo es este Instituto Morelense de Procesos Electorales y

Participación Giudadana) a interpretar y aplicar las normas de la manera
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más favorable para la protección de los derechos fundamentales de las

personas.l

No debe soslayarse que el alcance del procedimiento especial sancionador

es el de ser un mecanismo diseñado específicamente para atender de forma

ágil y eficaz cada una de las denuncias relacionadas -entre otras materias-

en contextos de violencia política contra las mujeres por razones de género.

Conforme a las disposiciones del Libro Octavo del Código de Instituciones y

Procedimientos Electorales del Estado de Morelos, el referido procedimiento

especial sancionador faculta a la Secretaría Ejecutiva de este instituto para

actuar como oficialía electoral, recabar elementos probatorios y dar fe de los

hechos denunciados o conocidos; sin que exista impedimento jurídico

alguno para que este órgano electoral local, al tener conocimiento de

eventuales actos de violencia política de género contra las mujeres,

pueda iniciarlo oficiosamente y efectuar las diligencias necesarias para

garantizar la tutela efectiva de los derechos político-electorales de la o

las probables víctimas, siempre que los hechos sean concretos y estén

suficientemente delimitados -tal como lo planteó la solicitante respecto

de las dos funcionarias municipales que refirió en su escrito-.

Con relación a lo anterior, hay que recordar que el artículo 382 del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos prevé

de forma clara que, en la sustanciación de los procedimientos sancionadores

a cargo de este instituto electoral local, se aplicará supletoriamente, entre

otros ordenamientos legales, la Ley General de lnstituciolres y Procedimientos

Electorales, misma que en su artículo 470, párrafo 2, establece de manera

literal lo que a continuación se transcribe:

Artículo 470. [.,.]

2. La Secretaria Ejecutiva por conducto de la Unidad Técnica de lo Contencioso

1 (ACCESO A LA JUSTICIA Y PRO HOMINE. LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS TIENEN OALICRCIÓI.I

CONSTITUCIONAL DE APLICAR ESOS PRINCIPIOS AL MOMENTO DE PROVEER SOBRE EL DESAHOGO DE UN

REQUERIMIENTO (REFORMA CONSTITUCIONAL PUBLICADA EL 10 DE JUNIO DE 201'l).>>. Tesis aislada, Registro
digital: 2000183, Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, Semanario Judicialde la Federación y su Gaceta,

Materia: Constitucional, Administrativa.
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Electoral, instruirá el procedimiento especial establecido en este capítulo, en cualquier

momento, cuando se presenten denuncias,

violencia política contra lasrmuiéiés én razón de qénero.

A partir de estas disposiciones, es evidente que la supletoriedad normativa

prevista en el código electoral local alcanza y obliga a observar Io dispuesto

en la legislación federal, en particular en los casos de violencia política contra

las mujeres en razón de género. Por lo tanto, desde mi perspectiva, resultaba

factible interpretar en el presente asunto que este instituto electoral también

cuenta con la facultad de iniciar procedimientos especiales sancionadores de

manera oficiosa, cuando existan condiciones que apuntan a actualizar hechos

presuntivamente constitutivos de la referida violencia y estos sean puestos

en su conocimiento.

Este entendimiento de la supletoriedad normativa, a mi modo de ver, imponía

la obligación a este órgano electoral local de actuar de manera proactiva en

los aludidos casos de violencia política de género contra las mujeres, que les

hubiera garantizado el acceso efectivo a la justicia electoral y evitado que la

falta de una denuncia formal las dejara sin protección como potenciales

víctimas.

lncluso, lo anterior se refrenda asídentro del propio Reglamento del Régimen

Sancionador Electoral de este lnstituto Morelense de Procesos Electorales y

Participación Ciudadana, en cuyos artículos a5y aF dispone que la Secretaría

Ejecutiva está facultada para iniciar procedimientos sancionadores de oficio

o a petición de parte, sin que en momento alquno ello esté condicionado

o supeditado a que casos de violencia política contra las muieres por

razones de qénero el inicio de los procedimientos sancionadores deba

realizarse exclusivamente a instancia de parte aqraviada

Por el contrario, el régimen sancionador delineado en ese reglamento otorga

la posibilidad de qr" l" Secretaría Ejecutiva de este instituto actúe de manera

proactiva cuando advierta la virtual comisión de infracciones electorales (tal

como lo serían actos de violencia política contra las mujeres por razones de

género), incluso si estas no forman parte de una denuncia formal y directa,

puesto que naturalmente en esos casos impera el principio de prevención y

Página 7 de



voTo ouE FoRMULA EL CONSEJERO ELECTORAL

ADR IÁN M O NTESSO RO CASTI LLO RESPECTO DEL ACU ER DO I M PEPAC/C EEI OZTI ZOZ5

protección de derechos que rige la actuación de este órgano electoral local

V. Conclusión

Por ende, a mi parecer, ante los hechos concretos descritos en el escrito de

la promovente, relacionados con circunstancias que sugerían amenazas ylo

represalias contra dos mujeres electas por la ciudadanía, este CEE debió

ordenar que se activaran los mecanismos necesarios para atender y dar

seguimiento a la latente comisión de violencia política por razones de

género en perjuicio de las funcionarias municipales Graciela Cárdenas

Contreras y Tania Jiménez Ortega, mediante el inicio oficioso de los

n raaa¡l i rrr ianf rre ÁG ]1a^ r a É¡a sancionadores resnanf tvos y no simplemente

notificarles este acuerdo y dar vista con él a distintas autoridades locales

Ya que ello, lejos de garantizar una respuesta efectiva y oportuna frente a los

hechos narrados por la promovente, en realidad limita la actuación de este

CEE al trasladar la responsabilidad de atención a otras autoridades estatales

y, a su vez, al dejar en incertidumbre a las posibles víctimas, lo que debilita

nuestro compromiso institucional con la prevención y erradicación de

fa violencia política contra las mujeres por razón de género.

Es por estas razones que emito el presente voto

AD NMO O CASTI

CONSEJERO E
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